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1. Introducción 

Se dice que la vida no se entiende sin trabajo, y es a través del trabajo 

donde el hombre entiende su humanidad. La transformación de la 

naturaleza, de donde proviene el concepto de trabajo, pertenece al 

género humano. Pero, las relaciones laborales entre trabajadores-

empresarios han evolucionado mucho a lo largo de la historia y 

dependiendo de los contextos; desde situaciones de esclavitud 

absoluta en el pasado hasta la regulación en la sociedad actual de 

situaciones laborales que hay que considerar, como son trabajo-salud, 

accidentes laborales-enfermedades profesionales. 

La relación entre trabajo y salud no tiene siempre las mismas 

características. En ocasiones el trabajo beneficia a la salud, mientras 

que en otras llega a deteriorarla de forma importante. Por ejemplo, las 

mujeres se han incorporado al trabajo remunerado, incrementando su 

carga de trabajo al realizar tareas tanto dentro como fuera del hogar, 

sin embargo los estudios nos dicen que las mujeres que no trabajan 

fuera del hogar tienen una peor salud que las que sí ; las personas 

desempleadas manifiestan peor salud mental que las que trabajan; los 

obreros de la construcción tienen más accidentes de trabajo que los 

trabajadores administrativos, pero estos tienen niveles de estrés más 

elevados, etc.  

Tradicionalmente se ha achacado tanto el accidente y la enfermedad, al 

factor humano, haciendo caso omiso a los factor contribuyente ( malas 

infraestructuras edilicias, fallas mecánicas no detectadas en los 

diferentes mantenimientos, descargas eléctricas, etc.), siendo la 

realidad que, la mayoría de las veces, un problema o descuido en la 

cadena preventiva no hace sino poner de manifiesto las fallas 

estructurales o inexistencia de estrategia alguna para prevenir estas 

situaciones ya que no hay o hay poco compromiso desde la parte 

empresaria, siendo así, no extraño que la  
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población en general sienta mayor estremecimiento y tristeza por las 

víctimas de un huracán o un terremoto en un país lejano que por las 

muertes anuales que se producen en nuestro país en relación con el 

trabajo. 

Cuando hablamos de daños para la salud relacionados con el trabajo, 

directamente pensamos en los accidentes y enfermedades.  Estos son 

los únicos daños que legalmente dan lugar al reconocimiento de 

determinados derechos económicos y de asistencia de salud. Sin 

embargo, es fácil observar cómo en nuestro entorno laboral son 

frecuentes otros daños a la salud que, en principio, no son 

considerados como Accidentes de Trabajo o Enfermedades 

Profesionales: dolor de espalda, ansiedad, nerviosismo, resfriados, 

gripes, mal de altura, hipotermia… 

 

La Prevención de los Riesgos laborales en su sentido más estricto ha 

sido uno de los objetivos más difíciles de alcanzar a lo largo del tiempo. 

Así, el desarrollo de una actividad sistemática que tienda a 

perfeccionarse hasta el punto de minimizar la posibilidad de accidentes 

laborales, pérdidas materiales o enfermedades profesionales derivadas 

de un ambiente desfavorable, debe ser el principal objetivo de la 

Prevención de Riesgos en el Trabajo siendo así una decisión de 

gestión que debe generar una cultura en las organizaciones. 

 

Esto nos indica también que, los prevencionistas de campo que 

desarrollan sus actividades en Alta Montaña (Veladero) son los 

responsables de realizar, durante sus recorridas en los diferentes 

frentes de trabajo, controles e inspecciones del entorno laboral, 

verificación de los actos seguros e inseguros de los trabajadores, 

revisiones periódicas de los elementos de protección personal, 

instalaciones, herramientas y equipos de trabajo que se emplean 

para la realización de las actividades, siendo  los primeros en 

exponerse ante condiciones climáticas extremas, trabajos en altura 



            

 

6 Técnica Tania Ribes 

geográfica que superan los 4000 msnm, conducción vehicular por 

caminos sinuosos y montañosos; y sufrir las consecuencias del 

estrés por frío 
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2. Fundamentación:   

 
 

El personal desarrolla sus funciones en todos los sectores del Yacimiento 

Veladero: Truckshop, Trituración, Campamento, Medio Ambiente, Power 

Plant, Valle de Lixiviación, Planta de Procesos, Laboratorio, Refinería, 

Mantenimiento y Mina activa, trasladándose de un sector a otro en 

camionetas 4x4 que la empresa dispone en el yacimiento.  

Los prevencionistas de campo son los responsables de realizar, durante 

sus recorridas en los diferentes frentes de trabajo, controles e 

inspecciones del entorno laboral, verificación de los actos seguros e 

inseguros de los trabajadores, revisiones periódicas de los elementos de 

protección personal, instalaciones, herramientas y equipos de trabajo 

que se emplean para la realización de las actividades.  

Los prevencionistas y todo el personal operativo desempeñan sus labores 

durante todo el año sin cese de actividades en épocas invernales.  

Los prevencionistas de campo son quienes realizaran las mediciones de 

los agentes de riesgos en todos los sectores de trabajo de las diferentes 

áreas donde se encuentre personal de Barrick-Shandong. Para el caso 

de empresas contratistas, esta actividad será desarrollada por consultora 

de prevención o por el prevencionista designado por la misma empresa. 

Esta actividad se realizará con el instrumental que amerita para cada 

caso.  

En la siguiente etapa se desarrollará el análisis de los siguientes factores 

preponderantes a los que se exponen los prevencionistas de alta montaña:  

• OPERACIÓN VEHICULAR:   

• TRABAJO EN ALTURA GEOGRÁFICA:   

• ESTRÉS POR FRIO.  
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2.1 Ubicación Geográfica:   
 

La empresa donde se llevará a cabo dichos estudios será en VELADERO 

(Barrick- Shandong), principalmente en el área de Proyectos y 

Construcciones de la empresa mencionada anteriormente que se 

encuentra dentro del Yacimiento Veladero, en el departamento de 

Iglesia, que si bien es un área que gerencia proyectos y la construcción 

de estos, cuenta con una sub-área dedicada a la Prevencion de Riesgos.  

El Yacimiento Veladero es una operación con producción de superficie de oro 

y plata, que emplea el sistema de lixiviación para la extracción de los 

metales.  

Inició su producción en octubre de 2005 y emplea a más de 3.000 personas, 

entre personal propio y contratado.  

Veladero se ubica en la parte noroeste de Argentina, en la Cordillera de 

los Andes, en el departamento Iglesia; más precisamente en el área Valle 

del Cura, provincia de San Juan. Aproximadamente a 375km de la ciudad 

de San Juan, a 3km del límite internacional con Chile y a 8km del 

proyecto minero binacional Pascua-Lama. A una altura de 4000 - 4800 

metros sobre el nivel del mar.  

El área posee un clima muy riguroso denominado árido andino puneño, 

característico de alturas mayores a 4000 msnm, de tipo Andino. Muestra 

una gran amplitud térmica, prevaleciendo las bajas temperaturas, con 

fuertes vientos dominantes del Oeste, con ráfagas de hasta 180 km/h. y 

con nevadas durante los meses de otoño e invierno. Las lluvias son 

escasas (30 a 100 mm anuales). En invierno la temperatura en Veladero 

puede alcanzar los 40 grados bajo cero.  
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                  Fig. 1 Mapa de la provincia de San Juan (Ubicación Geográfica) 

 

 

  

Fig. 2 Acceso al Yacimiento de 156 km. 

Portezuelo del Conconta 
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2.2 Horarios de Trabajo:  
 

La jornada laboral inicia a las 7:00 hs hasta las 19:00 hs, 12 horas diarias 

trabajadas, entre tareas de campo y administrativas, a excepción del 

primer día que se sube a la mina, que es para la aclimatación del personal 

a la altura, por persona se calcula una sumatoria de 168 horas hombre 

mensuales aproximadamente durante un régimen de trabajo de 14x14 (14 

días trabajados por 14 días de descanso) o de 8 x 6 (8 días trabajados 

por 6 de descanso).  

El personal desarrolla sus funciones en todos los sectores del Yacimiento 

Veladero: Truckshop, trituración, campamento, Medio Ambiente, Power Plant, 

Valle de Lixiviación, Planta de Procesos, Laboratorio y Mina activa, 

trasladándose de un sector a otro en camionetas 4x4 que la empresa dispone 

en el yacimiento. Desempeñan sus labores durante todo el año sin cese de 

actividades en épocas invernales. 

         

                                          Fig. 3 Mina Activa- Fase Federico 6  
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Fig. 4 Valle de Lixiviación- Fase 5  

 

  

 

  

Fig. 5 Trituración CR01  
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                                 Fig. 6 Truck Shop- Área de Bahías de Mantenimiento de Camiones Fuera de Ruta 

  

  

 

 

3. Planteo general del problema:   

 
 

  

3.1 PREVENCIONISTA DE CAMPO  

Los prevencionistas de campo son los responsables de realizar, durante 

sus recorridas en los diferentes frentes de trabajo, controles e 

inspecciones del entorno laboral, verificación de los actos seguros e 

inseguros de los trabajadores, revisiones periódicas de los elementos de 

protección personal, instalaciones, herramientas y equipos de trabajo 

que se emplean para la realización de las tareas.  

En base a lo programado por los prevencionistas al momento de 

asesorar en las tareas a realizar, los prevencionistas de campo son los 

encargados de las disertaciones en las charlas y capacitaciones de 

Seguridad, Salud, Higiene y Medio Ambiente, debiendo también llevar a 

cabo las diferentes auditorías in situ, solicitadas por la Gerencia del área 

y también por el área de PPRR (Prevención de Riesgos).  
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En caso de presentarse un evento no deseado, los prevencionistas 

también son los encargados de la ejecución de las medidas correctivas 

y preventivas con el objetivo de evitar su ocurrencia nuevamente. 

Además, son los responsables de la verificación en la confección, por 

parte de los trabajadores, de toda la documentación que se deben 

realizar en el lugar de trabajo, tal como ATS (Análisis de Trabajo 

Seguro) al momento de iniciar la tarea, como así también, verificación 

de los permisos obligatorios para el desarrollo de actividades 

específicas programadas y no programadas  

Los prevencionistas de campo son quienes realizaran las mediciones de 

los agentes de riesgos (Polvo en Suspensión, Ruidos, Vibraciones, 

Niveles de iluminación, Niveles de Mercurio, Niveles de Gas 

Cianhídrico, etc.) en todos los sectores de trabajo de las diferentes 

áreas donde se encuentre de Barrick- Shandong o colaboradores de 

empresas contratistas. Para el caso de empresas contratistas, esta 

actividad será desarrollada por consultora de prevención o por el 

prevencionista designado por la misma empresa. Esta actividad se 

realizará con el instrumental que amerita para cada caso.  

En el caso de detectarse una condición de trabajo insegura, el 

prevencionista tiene la obligación y autoridad suficiente para detener una 

tarea e implementar, como líderes de seguridad que son, los métodos 

seguros de trabajo, cumplimentando con los procedimientos operativos y 

estructurales.  

 Los sectores donde desempeñan sus actividades son mayormente en 

Mina activa, Valle de Lixiviación y Construcciones, esto dado a la amplia 

gama de tareas a realizar y por la cantidad de empresas contratistas. En 

menos proporción en sectores de Procesos y Truck Shop  

 La movilidad, dada las condiciones climáticas y topográficas del lugar, 

debe ser en un vehículo de doble tracción, donde el Prevencionista se 

trasladas desde y hacia sus puestos de trabajo y sectores a controlar.  
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3.2 Evaluación y Análisis de los Riesgos: 

  
3.2.1 MATRIZ IPER:  

3.2.2 DEFINICIONES:  

IPER: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Oportunidades de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.   

Peligro: Fuente con un potencial para causar lesiones o deterioro de la salud.   

Riesgo: Es un evento que le puede suceder a un trabajador, al estar 

expuesto al peligro identificado.   

Oportunidad: son los efectos potenciales beneficiosos. Ejemplo: nuevos 

controles operacionales.   

Identificación del Riesgo: Es el proceso de encontrar, reconocer y 

describir los riesgos y sus consecuencias.   

Análisis del Riesgo: El proceso para comprender la naturaleza del 

riesgo y determinar su nivel. Provee la base para su evaluación y las 

decisiones acerca de su tratamiento.   

Consecuencia: Resultado ocasionado por el riesgo identificado.   

Probabilidad: Posibilidad de que algo ocurra.   

Nivel de Riesgo: Magnitud de un riesgo, expresados en función de una 

combinación de consecuencias y su probabilidad.   

Evaluación del Riesgo: El proceso de comparación de los resultados del 

análisis del riesgo contra un criterio dado para determinar si el mismo y/o 

su magnitud se consideran aceptables o tolerables.   

Riesgo Residual: Riesgo remanente luego de la implementación de todos los 

controles operacionales establecidos   

 Efectividad del Control: Grado en que se implementan los controles 

operativos determinados, y se alcanzan los resultados planificados.   
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Control Operacional: Son las medidas que se toman para eliminar un 

peligro y reducir (modificar) el riesgo. Los controles incluyen controles 

de ingeniería, la política, procedimientos, chequeos, capacitaciones, 

EPP, otros; que permita modificar la evaluación del riesgo. El control 

operacional es considerado una barrera que evita a un peligro causar 

daño.   

Dueño del Control: Persona designada como responsable de 

implementar el control, con el objetivo de asegurar que el diseño y el 

funcionamiento de este son eficaces.   

Incidente: cualquier evento que causa o tiene el potencial de causar daños o 

pérdidas.   

o Estos incluyen, pero no se limitan, a eventos que impactan en las personas, 

negocio, propiedad, grupos de interés y comunidad.   

o Los cuasi incidentes se encuentran incluidos en los incidentes.   

  

Para proceder con la evaluación y análisis de los riesgos se 

confeccionará una Matriz de riesgo a nivel Formal. El objetivo es brindar 

la metodología sistemática para identificar, evaluar, controlar y 

comunicar los riesgos y oportunidades relacionados con la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, de las actividades, productos y servicios de 

Barrick-Shandong (Mina Veladero) y contratistas; que desarrollan las 

actividades en el sitio; con el fin de prevenir la ocurrencia de incidentes 

y de evitar el deterioro de la salud.  

Identificación de Actividad / Proceso  

Identificar las actividades / procesos macros que se realizan. Ejemplo: 

Cambio de neumáticos.  

Estas deben incluir:  

• Todas las actividades rutinarias,  

• Todas las actividades no rutinarias,  
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La modalidad empleada para la elaboración de la matriz de riesgo inicia 

una vez que se determina la/ las actividades que se realizan por puesto 

de trabajo, dejando plasmado por cada actividad los eventos no 

deseados que pudieran acontecer a raíz de las potenciales amenazas y 

estableciendo sus impactos más significativos.  

 

 

  

                                              Imagen 1. Relación entre actividad y evento no deseado 

 

3.2.3 IDENTIFICACION DE TAREAS:  

A continuación, y dentro de las actividades, detallar las tareas que hay 

que realizar para cumplir con esa actividad.  

3.2.4 IDENTIFICACION DE PELIGROS:  

En la planilla IPER (Anexo N° 1) se encuentra la columna Peligro ya 

parametrizadas (es posible que sea necesario incorporar nuevas), con el 

objetivo de poder Identificar todos los peligros relacionados a cada 

Tarea identificada para cada Actividad laboral.  
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3.2.5 IDENTIFICACION DE LOS RIESGOS Y CONSECUENCIAS:  

Luego de realizadas la identificación de los peligros; colocar el Riesgo que 

corresponda en la lista desplegable (es posible que sea necesario incorporar 

nuevos); y describir sus Consecuencias. En este campo se puede ampliar la 

explicación.  

3.2.6 RELACION DEL RIESGO:  

En función de las consecuencias identificadas, seleccionar a través del 

desplegable de la columna HSEP, si el mismo está relacionado con 

“Seguridad” o con “Salud”.  

3.2.7 DESCRIPCIÓN DE LOS CONTROLES OPERACIONALES EXISTENTES:  

Escribir en la columna que corresponda, cuáles son los controles que hoy 

existen, para mitigar el riesgo identificado.  

Estos controles se clasifican en:  

- Controles de Ingeniería: protección de máquinas, sistemas de ventilación, 

protecciones para evitar caídas de altura (no incluir acá los EPP)  

- Controles Administrativos: capacitaciones, inspecciones, procedimientos, 

instructivos, otros.  

- EPP: Elementos de protección Personal.  

3.2.8 VALORACIÓN DEL RIESGO:  

En la metodología propuesta se determinan los niveles de riesgos a 

través de un ejercicio matricial de calificación, (Matriz de riesgos) en 

donde la probabilidad de ocurrencia del evento teniendo en cuenta los 

tipos de controles mencionados antes; y la calificación de consecuencia 

se relaciona con la magnitud del daño.  

Para evaluar estos aspectos, vamos a utilizar las tablas que se detallan a 

continuación:  
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3.2.8.1 CRITERIOS DE PROBABILIDAD 

Los niveles de probabilidad se elegirán de la siguiente tabla:  

 

 

 

3.2.8.2 CRITERIOS DE CONSECUENCIA 

Los niveles de consecuencias se elegirán de la siguiente tabla:  
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3.2.8.3 CRITERIOS DE NIVEL DE RIESGO:  

La siguiente matriz se utiliza para evaluar la importancia del riesgo y su 

prioridad, a través de la Probabilidad identificada como de la 

Consecuencia  

 

 

  

3.2.9 PRIORIDAD PARA LA ATENCIÓN DEL RIESGO:  
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3.2.10 EFICACIA DE LOS CONTROLES OPERACIONALES:  

En función del tipo de control existente, es el valor que tiene. De este 

modo y realizando la suma de los porcentajes, obtenemos el valor de la 

eficacia de dichos controles ya existentes.  

Si alguno de estos controles no existiera o no se realiza (no está 

implementado), su valor es 0%.  

 

  

Para determinar esa efectividad luego de calculado el porcentaje, utilizamos 

la siguiente tabla:  

 

 

  

3.2.11 GESTIÓN DEL RIESGO- DETERMINACIÓN DE CONTROLES 

(OPORTUNIDADES):   

Una vez identificados los riesgos Muy Altos y Altos, estos son gestionados 

para tratar de eliminar estos peligros y reducir el riesgo (si los peligros no se 
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puedan eliminar). Para ello, es necesario hacer un nuevo análisis de 

posibles nuevos controles operacionales a implementar, siguiendo la 

jerarquía plateada a continuación:  

1. Eliminación del Peligro: detener la utilización de productos químicos 

peligrosos; aplicar enfoques ergonómicos al planificar nuevos lugares 

de trabajo, eliminar el trabajo monótono o el que causa estrés 

negativo, otros.  

2. Sustitución: Reemplazar lo peligroso por lo menos peligroso. Ejemplo: 

reemplazar  

pinturas base solvente por base acuosa, cambiar los revestimientos de suelos 

resbaladizos, otros.  

3. Controles de Ingeniería, reorganización del trabajo o ambos: aislar a 

las personas del peligro; implementar medidas de protección 

colectivas; reducir el ruido; reorganizar el trabajo para evitar que las 

personas no trabajen solas; y así evitar carga de trabajo, la 

victimización, otras.  

4. Controles Administrativos / Formación / Señalización / Advertencias: 

realizar inspecciones periódicas de equipos de seguridad; brindar 

formación para prevenir el acoso (sexual o laboral), el bullying, la 

intimidación, la discriminación; administrar los permisos para conducir 

los equipos; proporcionar instrucciones sobre la manera de informar 

incidentes, no conformidades y victimización sin miedo a represalias; 

gestionar programas de vigilancia de la salud para los trabajadores 

que han sido identificados tanto en situación de riesgo como no, para 

evitar el deterioro de la salud (ejemplo: relacionados con la audición, 

la visión, daños de la piel por exposición a rayos UV, etc.). Colocar 

señalización.  

5. Equipos de Protección Personal: Brindar vestimenta, zapatos, gafas, 

guantes, protección auditiva, tratando siempre de que sea la mejor 

posible.  
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Después de definir estos controles se debe recalcular la estimación del 

Nuevo Riesgo Residual (NRR) con las mismas matrices descriptas en 

punto anterior, para definir si las medidas de control propuestas son 

adecuadas y se reflejan en la disminución del riesgo.  

Los Riesgo Medios también deben ser gestionados, pero siempre dando 

prioridad a los Muy Altos y Altos.  

Cuando los riesgos son Altos y Muy Alto, las tareas se ejecutan de igual 

modo, pero debemos establecer acciones para reducirlos.  

Al momento de necesitar aplicar Acciones de mejora se deberá definir para la 

implementación de estas medidas de control lo siguiente:  

• Quien lo va a hacer: Dueño del control.  

• Cuando se va a hacer: Fecha límite de cumplimiento. 

 

 

3.2.12 MATRIZ IPER DE ACTIVIDADES MÁS REPRESENTATIVAS EN MINA 

VELADERO:  

Con esta Matriz se van a identificar los peligros y riesgos a los que se 

exponen los prevencionistas ante las situaciones de Conducción 

Vehicular, Trabajo en altitudes geográficas y Estrés por frío. A su vez en 

dicha matriz se van a dejar plasmadas acciones para disminuir la 

probabilidad y consecuencia ante los riesgos de exposición y también se 

analizarán en algunos casos la mejora continua para evitar el aumento 

de incidentes estableciendo nuevos e innovadores controles  
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Código: 
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PROCESO: 

SUB PROCESO:
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Nº

ACTIVIDAD / 

PROCESO TAREA TIPO DE ACTIVIDAD PELIGRO RIESGO

CONSECUENCIAS 

DEL RIESGO HSEP

CONTROL DE 

INGENIERIA

CONTROL 

ADMINISTRATIVO EPP P C RR

EFICACIA DE LOS 

CONTROLES 

OPERACIONALES TIPO DE CONTROL DESCRIPCIÓN P2 C2 NRR QUIÉN Dueño de control. CUÁNDO (fecha)

1 Conducción Vehicular
Traslado a frentes de trabajo/ 

Circulación por frentes varios
Rutinaria

Equipos móviles
1- Atropellamiento. Fracturas/Lesiones Seguridad

Bermas de contención. 

Calzas de seguridad. 

Mantenimiento 

preventivo y predictivo 

permanente

Capacitación en Técnicas 

de Conducción Defensiva/ 

realización de Batería 

Psicométrica. Capacitación 

en Procedimiento PRI-PVL-

501. Capacitación en 

Procedimiento OMI-PVL-

028. Práctica de Manejo. 

EPP básico 

(botines de 

seguridad, 

anteojos de 

sefuridad, 

casco)

C 6 Muy Alto Sustancialmente eficaz
Control de Ingeniería / Control 

administrativo

Incorporación de simulador para equipos 

livianos. Incorporación de controles 

vehiculares

A 1 Bajo Prevención de Riesgos Diciembre del 2021

2 Conducción Vehicular
Traslado a frentes de trabajo/ 

Circulación por frentes varios
Rutinaria

Equipos móviles
2- 

Atrapamiento/Aplastami

ento.

Lesiones permanentes Seguridad

Bermas de contención. 

Calzas de seguridad. 

Mantenimiento 

preventivo y predictivo 

permanente

Aplicación de cuadro de 

sanciones. Test de alcohol 

y droga. Test de Fatiga y 

somnolencia. Retención de 

habilitación de manejo. 

Comunicación 

radial.Respeto de 

velocidades de cartelería 

indicativa. Control 

vehicular por Seguridad 

Patrimonial.

EPP básico 

(botines de 

seguridad, 

anteojos de 

sefuridad, 

casco)

C 6 Muy Alto Sustancialmente eficaz
Control de Ingeniería / Control 

administrativo

Incorporación de simulador para equipos 

livianos. Incorporación de controles 

vehiculares

B 2 Bajo Prevención de Riesgos Diciembre del 2021

3 Conducción Vehicular
Traslado a frentes de trabajo/ 

Circulación por frentes varios
Rutinaria

Equipos móviles 3- Choque contra 

objetos.
Lesiones permanentes Seguridad

Bermas de contención. 

Calzas de seguridad. 

Mantenimiento 

preventivo y predictivo 

permanente

 Capacitación en Técnicas 

de Conducción defensiva. 

Realización de batería 

psicométrica. Habilitación 

de manejo según sector a 

conducir. Retención de 

habilitación de Manejo. 

Inhabilitación por tiempo 

indefinido

EPP básico 

(botines de 

seguridad, 

anteojos de 

sefuridad, 

casco)

C 6 Muy Alto Sustancialmente eficaz
Control de Ingeniería / Control 

administrativo

Recambio de equipo de Batería 

Psicométrica por equipo más actualizado. 

Incorporación de simulador para equipos 

livianos- Incorporación de controles 

vehiculares

B 2 Bajo Prevención de Riesgos Diciembre del 2021

4 Conducción Vehicular
Traslado a frentes de trabajo/ 

Circulación por frentes varios
Rutinaria

Equipos móviles 4- Choque de equipos 

móviles.
Fatalidad Seguridad

Bermas de contención. 

Calzas de seguridad. 

Mantenimiento 

preventivo y predictivo 

permanente

Capacitación en Técnicas 

de Conducción Defensiva/ 

realización de Batería 

Psicométrica. Capacitación 

en Procedimiento PRI-PVL-

501. Capacitación en 

Procedimiento OMI-PVL-

028. Práctica de Manejo. 

EPP básico 

(botines de 

seguridad, 

anteojos de 

sefuridad, 

casco)

C 6 Muy Alto Sustancialmente eficaz
Control de Ingeniería / Control 

administrativo

Recambio de equipo de Batería 

Psicométrica por equipo más actualizado. 

Incorporación de simulador para equipos 

livianos- Incorporación de controles 

vehiculares

B 1 Bajo Prevención de Riesgos Diciembre del 2021

5 Conducción Vehicular
Traslado a frentes de trabajo/ 

Circulación por frentes varios
Rutinaria

Equipos móviles
5- Vuelco. Lesiones permanentes Seguridad

Bermas de contención. 

Calzas de seguridad. 

Mantenimiento 

preventivo y predictivo 

permanente

Capacitación en Técnicas 

de Conducción Defensiva/ 

realización de Batería 

Psicométrica. Capacitación 

en Procedimiento PRI-PVL-

501. Capacitación en 

Procedimiento OMI-PVL-

028. Práctica de Manejo. 

Retención de habilitación 

de manejo. Implementación 

cuadro de sanciones

EPP básico 

(botines de 

seguridad, 

anteojos de 

sefuridad, 

casco)

C 6 Muy Alto Sustancialmente eficaz

NUEVOS CONTROLES PARA ELIMINAR EL PELIGRO Y REDUCIR EL RIESGO Valoracion del Riesgo 

Fabio Oriolani

FACILITADOR: 

DESCRIPCIÓN DE CONTROLES EXISTENTES

Nombre y Firma del Supervisor y/o Jefe Directo: (Revisado por) Nombre y Firma del Gerente: (Aprobado por)

Tania Ribes

Anexo - IPER

Valoracion del Riesgo 

EMPRESA

GERENCIA Area:

Veladero 

Proyectos y Construcciones

Conducción Vehicular/ Trabajo en Altitudes 

geograficas/ Estrés por frío
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6
Trabajo en altitudes 

geograficas

Tareas varias en alturas 

extremas superiores a las 3500 

msnm

Rutinaria
Factores Humanos / 

Actos Inseguros

Factores Psicosociales: 

1- Carga de trabajo 

excesiva, 

2- Falta de 

comunicación, 

3- Entorno físico del 

lugar de trabajo, 

4- Violencia física, 

5- Acoso laboral o 

sexual

6- Intimidación

7- Liderazgo

Alteraciones del Sueño Salud

Equipos ergométricos. 

Equipos espirómetro. 

Equipos cardiológicos. 

Equipos de laboratorio. 

Elementos de gimnasios. 

Elementos de bibliotecas. 

Torres para 

comunicación telefónica. 

Antenas para internet 

Selección del personal con 

aptitud física y psicológica 

para realizar tareas en 

altitudes. Controles 

médicos preocupacionales 

y periódicos. Ergométría. 

Espirometría. 

Cardiológicos. Clínicos. 

Laboratorio. Uso de 

sectores didácticos 

(gimnasio, biblioteca, 

sector de caminatas en el 

exterior). Aumento de los 

MB de Internet para 

comunicación efectiva con 

la familia

D 4 Alto Totalmente eficaz

7
Trabajo en altitudes 

geograficas

Tareas varias en alturas 

extremas superiores a las 3500 

msnm

Rutinaria
Factores Humanos / 

Actos Inseguros
Situaciones personales

Problemas de 

comunicación
Salud

Equipos ergométricos. 

Equipos espirómetro. 

Equipos cardiológicos. 

Equipos de laboratorio. 

Elementos de gimnasios. 

. Torres para 

comunicación telefónica. 

Antenas para internet 

Selección del personal con 

aptitud física y psicológica 

para realizar tareas en 

altitudes. Controles 

médicos preocupacionales 

y periódicos. Ergométría. 

Espirometría. 

Cardiológicos. Clínicos. 

Laboratorio. Uso de 

sectores didácticos 

(gimnasio, biblioteca, 

sector de caminatas en el 

exterior). Aumento de los 

MB de Internet para 

comunicación efectiva con 

la familia

D 4 Alto Totalmente eficaz

8

Trabajos en el exterior 

en condiciones climáticas 

adversas

Tareas varias en condiciones 

climáticas de bajas temperatura, 

frío, nieve, viento

Rutinaria

Condiciones 

Climáticas: Vientos / 

Ráfagas / Lluvia / 

Nieve / Granizo / 

Avalancha / Índice 

UV alto / Terremoto

6- Exposición a Índice 

UV alto
Lesiones permanentes Seguridad

Explosiones 

programadas en 

sectores de avalanchas. 

Refugios. Informe satelital 

de condiciones climáticas. 

Servicio Meteorológico 

nacional. Uso de ropa 

térmica con 

específicación técnica y 

detalles de ingeniería

Capacitación en 

Procedimiento de 

Operativo Invierno. Uso 

de cuadro de Alertas por 

evento climático adverso. 

Restricciones para salida 

al exterior. Uso de cuadro 

de temperatura. Informe 

meteorológicos. Anuncio 

de Alertas por frecuencia 

radial

Ropa térmica 

con 

especificación 

técnica (primera 

piel, medias 

térmicas, 

pasamontaña, 

guantes de 

polar, campera 

térmica, 

pantalón 

térmico) 

B 3 Medio Totalmente eficaz Control Administrativo / EPP

Recambio de ropa de la marca actual 

(Zonda) por nueva marca (Ansilta), ya 

que la especificación técnica indica 

mejor protección para el personal ante 

condiciones climáticas adversas. 

A 2 Bajo
Prevención de Riesgos- Área de 

Salud- Área de Higiene
15/1/2021



                 

 

 

 3.3 Conducción Vehicular: 

En base a los estudios realizados por la organización “Luchemos Por La Vida”, 

Argentina ostenta uno de los índices más altos de mortalidad por accidentes de 

tránsito.  

Durante el año 2019, Argentina se encontró en el tercer lugar donde mayor 

cantidad de muertes hubo por accidentes de tránsito. En este año murieron 6627 

personas por siniestros viales, siendo la primera causa de muerte en jóvenes de 

hasta 35 años.   

San Juan mostró un total de 146 fallecidos por accidentes vehiculares.  Las 

pérdidas económicas del tránsito caótico y accidentes de tránsito superan los 

U$S 10.000 millones anuales; hombres, mujeres, jóvenes y niños, que vieron 

truncadas sus vidas a causa de un accidente de tránsito.  

 

                       Total de muertos en 2018 en Argentina: 7274* 

(Cifras provisorias al 04/01/2019) 
Promedio diario: 20 - Promedio mensual: 606 
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                        Total de muertos en 2019 en Argentina: 6.627* 

(Cifras provisorias al 06/01/2020) 
Promedio diario: 19 - Promedio mensual: 552 

 

                       

 

Total de muertos en 2020 en Argentina: 4.986* 

(Cifras provisorias al 06/01/2021) 
Promedio diario: 14 - Promedio mensual: 415** 
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La disminución del número de fallecidos no se sustenta en una mejora evidente 

en la seguridad vial, sino que es consecuencia de una drástica reducción de la 

circulación vehicular durante los primeros meses del confinamiento obligatorio 

dispuesto por la pandemia de COVID-19.   

 

3.3.1 ESTADÍSTICAS VIALES EN SAN JUAN (2018 AL 2020) 

 

3.3.1.1 AÑO 2018 

El Observatorio Vial de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante la 

información facilitada por los concentradores de datos oficiales de las distintas 

jurisdicciones que conforman a la Nación Argentina, presenta al público en 

general una síntesis estadística con información correspondiente al registro en 

materia de siniestros viales durante el año 2018 en el marco del Sistema 

Estadístico Nacional del que este organismo forma parte. 

Víctimas fatales en el lugar y totales hasta los 30 días de ocurrido el siniestro vial 

por jurisdicción. Año 2018. 
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        Víctimas fatales totales en el lugar y hasta los 30 días  
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Víctimas fatales por jurisdicción. Tasas de mortalidad. Año 2018. 

Características sociodemográficas de las víctimas fatales, según sexo
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Horario de ocurrencia de los accidentes viales con víctimas fatales  

 

 

3.3.1.2 AÑO 2019 

 

La información que a continuación se detalla, corresponde a datos preliminares 

referidos a los siniestros viales ocurridos en la Provincia de San Juan, en el periodo 

de enero a agosto del año 2019.  
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El segundo cuatrimestre del 2019 contabilizó un total de 4060 siniestros, con un 

promedio de 1015 por mes. Esta cifra da cuenta de incidentes con personas 

heridas, siniestros con víctimas fatales y siniestros sólo con daños materiales. Los 

dos cuatrimestres del año dan así un total de 7644 siniestros viales con un 

promedio mensual de 955.  

Los siniestros totales muestran una tendencia levemente creciente. Los incidentes 

con fallecidos tienen un comportamiento irregular: el mes de Julio presentó el valor 

más elevado del segundo cuatrimestre, mientras que el mes de Agosto fue el de 

menor cantidad de víctimas fatales, con una cifra que se encuentra entre los 

meses más bajos del primer cuatrimestre en índices de fallecimientos en siniestros 

viales, Febrero y Abril.  

Las colisiones, que fueron 2622 durante el período aquí analizado, representaron 

el 64.58% de los siniestros totales de los 4 meses (2,61% más que el cuatrimestre 

anterior), con una media de 655 incidentes por mes (100 más que el período 

anterior).   

Los incidentes con heridos, que fueron 1043 en el segundo cuatrimestre, 

representaron 34,56% de los siniestros de este período (2,69% menos que el 
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cuatrimestre anterior), con una media de 261 incidentes por mes (73 menos que 

el período anterior).  

Los siniestros con víctimas fatales, 37 en el período analizado, representaron 

0.91% de los incidentes totales (0,13% más que en el primer cuatrimestre), con 

una media de 9 incidentes por mes (2 más que en el primer cuatrimestre).  

El segundo cuatrimestre tuvo 42 víctimas fatales en siniestros viales, 12 más que 

en el primer cuatrimestre. La cantidad de víctimas fatales en ambos períodos del 

2019 llega así a 72 personas. Hasta el segundo cuatrimestre, los meses de julio, 

mayo y marzo presentaron cantidades más elevadas de víctimas fatales.  

 

                                         Imagen 2. Cantidad de víctimas fatales durante el 2019 en San Juan 

 

Franja horaria en siniestros con víctimas fatales  
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La forma irregular del gráfico de barras que representa la franja horaria en que 

ocurrieron los siniestros con víctimas fatales hasta el segundo cuatrimestre de 

2019 muestra que hubo víctimas fatales casi en todas las horas.  

La franja horaria de 6 a 8 horas asume el pico más elevado, con 18 víctimas fatales 

en total. Los horarios de madrugada tuvieron una mayor cantidad de incidentes 

que en el resto de las franjas horarias.  

Los fines de semana presentan una tendencia creciente en la cantidad de 

siniestros viales. El domingo presenta mayor cantidad de víctimas fatales, seguido 

del sábado.  

 

    

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Cantidad 

de siniestros viales 

durante las 

semanas del 2019 
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Víctimas fatales por municipio 

 

 

Chimbas presentó hasta el segundo cuatrimestre de 2019 mayor cantidad de 

víctimas fatales, contabilizando 8 fallecidos más que en el primer cuatrimestre.  

Rawson presentó el segundo lugar en este tipo de incidentes, incrementando los 

valores a partir del mes de mayo.  

Jáchal, Santa Lucía y 25 de Mayo, alcanzaron valores de significancia. En el 

primer cuatrimestre, estos departamentos presentaron cifras relativamente bajas. 

Franja etaria en siniestros con víctimas fatales  
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La franja etaria comprendida entre 30 a 39 años representa la mayor cantidad 

de víctimas fatales en incidentes viales, aunque su porcentaje se redujo en un 

2% respecto del cuatrimestre anterior. 

En segundo lugar, se encuentran las edades de 20 a 29 años, franja que tuvo 

un aumento del 14% en su cantidad de víctimas fatales en comparación al 

período anterior. 

 

3.3.1.3 AÑO 2020 

 

El año 2020 es un año muy particular por la situación de pandemia. Esta 

característica disminuyó la movilidad de los ciudadanos de manera significativa.  

El análisis de datos relacionados con los siniestros viales ocurridos en época de 

pandemia fue tomado como periodo de tiempo desde el día 13 de marzo de 

2020, fecha que comenzó la suspensión de clases en el país, con fecha de corte 

27 de julio de 2020.En este sentido, fue buscado detectar el impacto que tuvo la 

disminución de la movilidad en la siniestralidad vial.   

En el año 2020 en el periodo comprendido desde 13 de marzo a 27 de julio de 

2020 hubo:  

• 17 fallecidos en siniestros viales.  

• 158, 82% menos personas fallecidas que igual periodo de análisis del año 

2019.  

• 211.76% menos personas fallecidas que igual periodo de análisis del año 

2018.  
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                                           Imagen 4. Comparativa de incidentes viales 
                                                                             desde el 2015 al 2020 

 

 

Días de la semana con fallecidos en el periodo analizado  

 

                             

 

En relación con los días de la semana, presentó valores más elevados los fines 

de semana. El miércoles presentó valores atípicos con 17 % de los incidentes 

totales.  
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Franja horaria de fallecidos en el periodo analizado.  

 

 

 

En relación con los horarios de los siniestros, presentó una variación horaria, 

alcanzando valores mayores en la franja de 1 a 4 am. Podemos observar el 

segundo pico horario de 9 a11 am. 

 

 

Departamentos de la provincia con fallecidos en el periodo analizado  
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Con relación a los departamentos en los que ocurrieron los incidentes, Chimbas 

sigue presentando mayor cantidad de siniestros. Los departamentos que son 

atravesados por rutas, tales como Pocito, 25 de Mayo, Sarmiento; no 

presentaron siniestros, a excepción de Albardón. Incrementando los siniestros en 

departamentos alejados o fuera del área metropolitana.  

Con respecto a los medios de transporte, las motos continúan siendo el 

que presenta valores elevados, 53% del total, manteniendo la tendencia. 

Las bicicletas asumen valores de significancia en pandemia, superando 

los autos 

 

 

3.3.1.4 PANDEMIA ARGENTINA Y SINIESTROS VIALES 

Los datos corresponden a información recopilada y analizada por la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial. Las variables analizadas en la provincia coinciden 

con patrones a nivel nacional.  

 Línea de tiempo con las fases de pandemia:  
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Gráfico de líneas que representa el cambio y la evolución del tráfico:  

 

Con la suspensión de clases disminuyen considerablemente los traslados y con 

menor cuantía los traslados en transporte público. Con el comienzo de la fase 1 

se observa una fuerte disminución de la movilidad. A partir del 6 de abril 

comienza a crecer levemente, manteniendo una tendencia creciente: 

 

Imagen 5 Gráfico de barras que representa la cantidad de fallecidos en el país desde el día 13 de abril hasta el 5 de julio 

de 2020 
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En el periodo analizado, San Juan se encuentra entre las provincias que 

presentó menor cantidad de siniestros con víctimas fatales.  

El efecto de la pandemia, que redujo la movilidad en sus diferentes fases, 

produjo un impacto directo en la siniestralidad, reduciendo considerablemente la 

misma.  

 

3.3.2 VELADERO E INCIDENTES VIALES: 

 

Incidentes vehiculares: (desde Enero 2018 a Noviembre 2020) 
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TIPOS DE  INCIDENTES VEHICULARES(  ENERO 2018 -
NOVIEMBRE 2020)

 Deslizamiento caminos congelados Rotura de espárragos neumáticos

Golpes contra objetos Atropellamiento/aprisionamiento peatonal

Vuelcos Colisión con objetos varios
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              Imagen 6 Gráfica de estadísticas de incidentes vehiculares durante el periodo 2018 a 2020- Meses del año 

 

 

Durante el periodo de Enero del 2018 a Noviembre del 2020 se registraron un 

total de 443 accidentes relacionados con la conducción vehicular en Veladero, 

marcando una tendencia creciente durante los meses de mayo, junio, julio y 

agosto ya que en ese periodo se desarrolla el operativo invierno con 

situaciones climáticas adversas, produciéndose nevadas, congelamiento de 

vías de circulación y posterior deshielo (generación de barro), donde los 

incidentes sufridos por prevencionistas fueron de alrededor de 35 accidentes 

viales.  

Si bien puede observarse que durante el periodo de marzo a octubre del 2020 

se manifiesta una tendencia a la baja de accidentes vehiculares, esto se 

relaciona con el aislamiento social preventivo nacional debido a la pandemia 
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del Covid-19. Afectando así no solamente la circulación vehicular a nivel 

nacional, provincial y local, sino también en el ámbito laboral.  

El primer trimestre del año 2020 muestra tendencia al aumento de accidentes 

ya que el personal se encuentra en proceso de vacaciones aumentando la 

actividad de conducción para quienes se quedan en la mina, mientras que el 

último trimestre del 2019 también muestra tendencia al aumento de 

incidentes/accidentes de tránsito por el relajamiento que sufren los 

conductores al presentarse fiestas de fin de año como Navidad y Año Nuevo.  

 

Edades etarias:  

 

            Imagen 7 Gráfico de barras indicando edades etarias en relación con accidentes vehiculares en Mina Veladero 

 

La franja etaria comprendida entre 30 a 36 años representa la mayor cantidad 

de incidentes viales durante los años 2018 y 2019, siguiendo la franja de los 

24 a los 30 años.   

Esto se obtuvo a raíz de los diferentes análisis de los incidentes, donde mucho 

del personal es nuevo, nunca condujo en climas adversos, en otros casos 
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fueron casos reiterativos y otras conduccion de vehículos de larga distancia o 

tramos desde Veladero hacia San Juan (Capital) o viceversa (buses de 

traslado de personal San Juan-Veladero).  

Con respecto a los incidentes y/o accidentes viales durante el 2020 se puede 

ver una disminución de los mismos, pero se encuentran relacionados al 

aislamiento social preventivo establecido por el decreto presidencial del 20 de 

Marzo del 2020, donde las actividades en Mina Veladero se suspendieron, 

dejando activas únicamente algunas de las tareas más relevantes y 

esenciales como Salud, Prevención, Brigada de Rescate, Movimientos de 

suelo menores, mantenimiento de equipos auxiliares, Planta de Procesos, 

Valle de Lixiviación;  descendiendo el personal de 3000 empleados entre 

empresas contratistas y Barrick-Shandong a 200 personas por turno con 

roster de 14 x 14.  

 

3.3.2.1 FACTORES HUMANOS EN LA CONDUCCIÓN 

  

Según investigaciones pluridisciplinares realizadas en varios países, el factor 

humano por sí solo es el responsable de aproximadamente el 90% de los 

accidentes.  

Dentro de los accidentes imputables al hombre, se pueden distinguir dos grupos:  

  

1. Los que son consecuencia de un mal comportamiento propiamente dicho 

que, generalmente se reflejan en infracciones a las normas y señales que 

regulan la circulación.  

  

2. Los que son consecuencia de un estado psicofísico, que en muchas 

ocasiones es la causa real de un comportamiento vial determinado.  

  



            

 

4

4 

Técnica Tania Ribes 

La velocidad es una de las causas principales de muerte por accidentes de 

tránsito.  

Muchos argentinos consideran que no van rápido a 120 Km/h, cuando a más de 

90 Km/h un vehículo es cada vez menos gobernable, aumentando así el peligro 

de muerte de sus ocupantes.  

 A mayor velocidad, mayor es la distancia que se necesita para detener el 

vehículo; más graves serán las consecuencias ante cualquier falla mecánica, el 

reventón de un neumático, una mala maniobra del conductor o cualquier 

imprevisto que se presente en el camino.  

 La noche, la lluvia y la niebla son causas fundamentales para que deba 

disminuirse, aún más, la velocidad.  

  

Los límites máximos de velocidad, a los efectos de la Ley 24.449 son:  

  

a) En zona urbana:  

1. En calles: 40 Km./h;  

2. En avenidas: 60 Km./h;  

3. En vías con semaforización coordinada y sólo para motocicletas y 

automóviles: la velocidad de coordinación de los semáforos;  

  

b) En zona rural:  

1. Para motocicletas automóviles y camionetas: 110 Km./h;  

2. Para microbús, ómnibus y casas rodantes motorizadas: 90 Km./h;  

3. Para camiones y automotores con casa rodante acoplada: 80 Km./h;  

4. Para transportes de sustancias peligrosas: 80 Km./h;  

  

c) En semi-autopistas: los mismos límites que en zona rural para los distintos 

tipos de vehículos, salvo el de 120 Km./h para motocicletas y automóviles;  
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d) En autopistas: los mismos del inc. b), salvo para motocicletas y 

automóviles que podrán llegar hasta 130 Km./h y los del punto 2 que tendrán el 

máximo de  

100 Km./h  

  

Otra causa fundamental de mortalidad en accidentes de tránsito es atribuible a 

las bebidas alcohólicas. Los impedidos para manejar no sólo son los 

"borrachos": un sólo vaso de vino, cerveza o whisky limita la capacidad de 

conducción, ya que produce una alteración de los reflejos para conducir. Las 

bebidas alcohólicas hacen que las respuestas y las maniobras, ante cualquier 

eventualidad de la ruta, o la calle, sean torpes y lentas, embota los sentidos  

disminuyendo la capacidad de atención normal; genera una falsa sensación de 

seguridad que predispone a excesos de velocidad y a todo tipo de violaciones a 

las normas de seguridad en el tránsito.  

  

En el artículo 48 de la Ley de Tránsito dentro de sus prohibiciones lo hace 

expreso que:  queda terminantemente prohibido conducir con impedimentos 

físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo 

consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyen la aptitud para 

conducir. Queda expresamente prohibido conducir cualquier tipo de vehículos 

con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre.  Para 

vehículos destinados al transporte de pasajeros, de menores y de carga, queda 

prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre.  La 

autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método 

adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario.  

   

Por lo menos en 1 (uno) de cada dos muertos en accidentes de tránsito en el 

mundo, está presente el alcohol.  
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Los factores humanos controlables son:  

o Estrés, emociones, actitudes.  

o Movilidad, Audición, Visión.  

o Consumo de alcohol, drogas o medicamentos.  

o Distracción, concentración.                                                  

o Enfermedad, fatiga, somnolencia.   

  

Muchos conductores no ponen atención. Los errores más comunes del conductor 

que contribuyen a choques e infracciones de tránsito son:  

  

• Velocidad incorrecta.  

• Violación del derecho de vía/preferencia.  

• Doblar incorrectamente.  

• Conduciendo a la izquierda del centro.  

• Rebasar incorrectamente.  

• Seguir a otro vehículo demasiado cerca  

  

Después del Factor Humano; el vehículo y el entorno son los factores que 

representan, en menor porcentaje, otras de las principales causas de accidentes.  

  

 

3.3.2.2 VEHÍCULOS 

Según datos estadísticos, los fallos o defectos que con más frecuencia se 

detectan en los vehículos implicados en accidentes de circulación son:  

  

• Fallos de ruedas (pinchazos, pérdidas de la rueda)  

• Neumáticos (muy desgastados). 
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• Frenos (defectuosos o ineficaces).  

• Luces delanteras.  

• Luces posteriores.  

• Dirección (rota o defectuosa)  

• Carga mal situada.  

• Sobrecargado.  

  

Muchas de estas causas de accidentes que se imputan al vehículo, realmente 

deben ser atribuidas al conductor, que se desentiende o no se preocupa lo 

suficiente, para mantenerlo en buen estado de conservación  

Expresamente en el Título V, capitulo 1, articulo 29 de la Ley 24.449 – menciona 

las condiciones de seguridad del vehículo, en general:  

  

1.      Sistema de frenado, permanente, seguro y eficaz.  

2.      Sistema de dirección de iguales características.  

3.      Sistema de suspensión que atenúe los efectos de las irregularidades de la 

vía y contribuya a su adherencia y estabilidad.  

4.      Sistema de rodamiento con cubiertas neumáticas o de elasticidad 

equivalente, con las inscripciones reglamentarias.  

5.       Las cubiertas reconstruidas deben identificarse como tal y se usarán sólo 

en las posiciones reglamentarias.  

6.       Estar construidos conforme la más adecuada técnica de protección de sus 

ocupantes y sin elementos agresivos externos.  

7.       Tener su peso, dimensiones y relación potencia-peso adecuados a las 

normas de circulación que esta ley y su reglamentación establecen;  

8.        Las casas rodantes motorizadas cumplirán en lo pertinente con el inciso 

anterior;  

9.        Los destinados a cargas peligrosas, emergencias o seguridad, deben 

habilitarse especialmente;  
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10. Los acoplados deben tener un sistema de acople idéntico itinerario y otro 

de emergencia con dispositivo que lo detenga si se separa;  

11. Las casas rodantes remolcadas deben tener el tractor, las dimensiones, 

pesos, estabilidad y condiciones de seguridad reglamentarias;  

12. La maquinaria especial tendrá desmontable o plegable sus elementos 

sobresalientes; entre otros  

 

 

3.3.2.3 ENTORNO 

La vía, con su entorno, representa las exigencias a las que la dupla:  

conductor- vehículo, deben responder con la suma de sus capacidades. A 

diferencia de lo que ocurre con las “capacidades”, la vía representa un perfil 

mucho más estático o rígido, ya que la infraestructura vial permanece 

inalterable en tanto no se modifique; sólo son cambiantes las condiciones 

meteorológicas o ambientales.   

Las capacidades de respuesta deben estar siempre por encima de las exigencias 

que presenta la vía y su entorno, pues si no fuera así, las exigencias superarían 

a las capacidades y se produciría el accidente.  

Las exigencias del entorno, a las que la capacidad del conjunto conductor-

vehículo debe hacer frente con su posibilidad de respuesta, están integradas por:  

  

• Elementos fijos que son las vías y su configuración geométrica (rectas, 

curvas, cambios de rasantes, pasos a nivel, adherencia y estado del pavimento, 

entre otros.), la señalización (señales verticales, semáforos, marcas viales), 

obstáculos laterales (árboles, pretiles, entre otros.).  

• Elementos cambiantes o en movimiento como son los otros vehículos de 

motor que participan en el tráfico, (turismo, camiones, motocicletas, 

ciclomotores, vehículos especiales, entre otros). los ciclistas, los peatones, los 

animales y los vehículos de tracción animal  
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• Elementos variables, como son la luminosidad (noche, día, crepúsculo, 

entre otros), condiciones meteorológicas ambientales (lluvia, nieve, hielo, niebla, 

viento fuerte, polvo y humo).  

                  

                               

3.3.3 CONDUCCION VEHICULAR EN LA CORDILLERA  

Debido a las condiciones topográficas y climáticas propias de la región y la 

dificultad en las comunicaciones es que el conducir en áreas montañosas 

presenta algunos riesgos adicionales a los que comúnmente se encuentran en 

los caminos situados en llanuras.   

Estos riesgos adicionales provienen de las mayores exigencias que imponen 

las pendientes prolongadas a la mecánica de los vehículos; de las diferencias 

que provoca en las superficies del tránsito la presencia de barro, nieve, hielo, 

entre otros; y de la presencia de equipos mineros con sus diferentes 

maniobras, tonelaje de carga y superposiciones entre los equipos. Los 

accidentes más serios que sufren choferes inexpertos al conducir en caminos 

de montaña provienen de la pérdida del dominio del vehículo al pretender 

descender pendientes prolongadas controlando su velocidad solamente 

mediante los frenos. Estos, aunque sean del tipo de aire, se recalientan en 

exceso quemándose la balata (pastillas de freno), con lo que el freno deja de 

tener efectividad y el vehículo se precipita sin control por la pendiente.  

Hay conductores que pretenden economizar combustible descendiendo las 

cuestas con la palanca de cambio en posición neutral y el motor detenido. Esta 

costumbre es sumamente peligrosa, debido a que en cualquier emergencia no 
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se cuenta con más que los frenos para controlar el vehículo y ya se ha visto que 

no siempre son suficientes. Cuando se detiene el motor en un vehículo con 

frenos de aire deja de funcionar el compresor. Como la reserva de aire 

comprimido del estanque de acumulación es reducida, al detener el motor los 

frenos pronto dejan de actuar.  

 Otro riesgo que se corre al detener el motor se produce en los vehículos cuya 

chapa de contacto traba la dirección al girar un poco el volante, la dirección se 

engancha y queda inmóvil saliéndose el vehículo del camino.  

Los caminos en cordillera en los cuales los conductores transitan no son 

pavimentados por lo que la grava o ripio con que se les estabiliza hace mucho 

más difícil detener los vehículos, porque reduce los coeficientes de adherencia 

de los neumáticos, del mismo modo como lo hace la nieve y, especialmente, el 

hielo, aumentando las distancias de frenado.  

En caminos de tierra ripio, las piedras sueltas son un peligro que puede dañar la 

carrocería o el parabrisas. Este riesgo se potencia cuando se viaja en caravana; 

además, las piedras sueltas y las calaminas (serie de ondulaciones transversales 

de la superficie del camino) también favorecen a la pérdida del control del 

vehículo.  

 

                               

                 Fig. 7 Camino acceso a Fase 6- Obra Ampliación Valle de Lixiviación. 
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Uno de los factores de mayor riesgo surge cuando se conduce por caminos sobre el 

nivel del mar, generalmente a más de 2.500 o 3.000 metros de altura y experimentan 

una situación de hipoxia, es decir menor cantidad de moléculas de oxígeno disponible; 

ante esta disminución del oxígeno, el organismo pone en marcha ciertos mecanismos 

fisiológicos que tienden a asegurar una oxigenación celular normal (hiperventilación o 

aumento de la frecuencia respiratoria y taquicardia, o aumento de la frecuencia 

cardiaca).   

Tales reacciones son beneficiosas, ya que permiten aumentar la cantidad de 

oxígeno aportando en cada momento a las células, pero, como contrapartida, 

estas reacciones inmediatas conllevan una sobrecarga de trabajo tanto para el 

pulmón como para el corazón, y tales sobrecargas actúan negativamente a la 

hora de la conducción, dificultando tanto en la toma de decisiones como así 

también en los reflejos, capacidad de los sentidos, atención e inclusive generar 

desmayos o desvanecimientos.  

A lo anterior debe agregarse que, así como la altura influye en las personas, 

también influye sobre los vehículos. En efecto, en los motores de combustión 

interna con encendido por bujía y en los Diesel, la potencia de estos se ve 

reducida ante la disminución de oxígeno, lo que adquiere mayor importancia en 

el caso de vehículos con carburador. Así, por ejemplo, a una altura de unos 

3.000, 4.000 o 5.000 metros sobre el nivel del mar, la potencia se ve reducida 

alrededor de unos 25, 33 y 40% respectivamente y, en consecuencia, dado que 

las pendientes y que el barro y la nieve demandan mayor potencia en los  

motores, no es recomendable ir a la cordillera en un vehículo de menor de 1.300 

cc de cilindrada; y dadas las características inhóspitas del ambiente en la 

cordillera, un desperfecto en el vehículo puede suponer un serio peligro para la 

vida del conductor y de sus eventuales acompañantes o pasajeros.  
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Debido a la topografía de la montaña, existen obligadamente un elevado número 

de pendientes pronunciadas, provocando que el motor trabaje mucho más para 

tirar el vehículo hacia arriba y, dependiendo de las revoluciones del motor, el 

vehículo andará más lento que lo usual, esto significa más exigencias y menos 

enfriamiento; por lo que muchos se recalientan al subir cuestas largas y 

empinadas.  

Los caminos de la cordillera tienen muchas curvas, por lo que la visibilidad se ve 

reducida al mínimo, la lluvia, el lodo, grava o calamina hacen que el camino se 

torne resbaladizo, aumentando el peligro de forma extraordinario pudiendo ser 

mortífera y hacer que el vehículo caiga al vacío o se estrelle contra la montaña.  

 

  

 

Fig. 8 Topografía cordillerana- Camino minero a sectores varios de la Operación 

 

  

Las carreteras o accesos en Veladero contienen de berma de tierra, y si por un 

descuido los neumáticos “muerden” dicha berma, se perderá la tracción de ese 

lado y se podría perder el control del vehículo. Si ha llovido y la tierra esta 

mojada, podría también haber barro, lo que puede ser más riesgoso. Lo anterior 

es aún más peligroso cuando la berma termina en una bajada sin protección, ya 

que la tracción de las ruedas del lado que continúa circulando sobre la calzada, 



            

 

5

3 

Técnica Tania Ribes 

podría hacer que el vehículo virara repentinamente hacia el costado de la berma 

y se cayera por la pendiente. 

  

 

Fig. 9 Caída de camioneta de la empresa Milicic en zanja de anclaje. Camino sin berma de contención 

 

 

 

 

Fig. 10 Fecha: 05 de marzo del 2018- Vuelco camioneta en Km 106 Tudcum-Veladero. Conductor: Operador de 

excavadora. Acompañante: Prevencionista de empresa IVICA  
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Fig. 11 Fecha: 17 de octubre del 2020- Vuelco camioneta empresa DATUM en piso congelado. Conductor:  

Prevencionista externo de empresa consultora Bios Ingeniería 

 

 

 

 

 

Fig. 12 Fecha: 12 de diciembre del 2020- 

Vuelco camioneta empresa Eco Minera por 

distracción de conductor-Uso de celular. 

Conductor: Mecánico. Acompañante: 

Prevencionista de Eco Minera  
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Mantener la visibilidad es otras de las dificultades que se presentan, 

especialmente cuando hace mucho frio en el exterior, ya que los vidrios tienden 

a empañarse y la visibilidad se reduce.   

 

Si el camino es de tierra y no ha llovido, lo más probables es que con el paso de 

los vehículos el ambiente se torne muy polvoriento, afectando la visibilidad de un 

modo similar a como sucede con la niebla.  

 

 

 

Fig. 13. Visibilidad en épocas invernales 

 

Durante la época invernal, debido a las ráfagas de viento y nieve presentes 

durante los eventos meteorológicos adversos de altas montañas, se ocasionan 

deslizamiento del vehículo, choques, colisiones, desprendimientos de terrenos, 

despistes; a ello sumado que en invierno hay menos horas de luz solar, el sol 

tarda más en aparecer y calienta menos que en otras épocas del año, con lo que 

el hielo todavía está presente hasta cerca de media mañana, aumentando así los 

riesgos en el camino.  

  

Cuando la nieve esta blanda y recién caída formando una ligera capa que se va 

derritiendo, la calzada se torna sumamente resbaladiza y cuando la nieve se 
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congela o lleva tiempo en la calzada y se endurece y aprisiona, los efectos son 

similares a los del hielo.  

 

 

Fig. 14. Limpieza de caminos en épocas invernales 

 

Las fugas en el sistema de escape son un peligro especial cuando la ventilación 

en el interior del vehículo es deficiente, particularmente, cuando debido al frío 

exterior se viaja con las ventanas cerradas.   

Las conexiones sueltas pueden dar entrada a fugas de monóxido de carbono al 

interior del vehículo. El monóxido de carbono hace que el conductor se ponga 

somnoliento, y en cantidades importantes puede causar la muerte, llamada 

también muerte blanca.  

  

Otro de los riesgos a los cuales se ven expuestos los conductores es a los 

puntos de acumulaciones de nieve en las diferentes laderas de la montaña, los 

cuales generan riesgos a avalanchas pudiendo quedar el vehículo atrapado bajo 

la nieve.  
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Fig. 15. Zonas de Avalanchas 

 

El viento del lugar con ráfagas de más de 120 km/hs es otro de los riesgos 

existentes, principalmente cuando sopla de lado, según sea su fuerza puede 

provocar la salida del camino del vehículo o su volcamiento.  

 Las ráfagas se producen cuando en las inmediaciones del camino hay taludes, 

barrancos, cerros, u otros obstáculos que cortan o disminuyen la acción del 

viento, o cuando hay depresiones o espacios por los que el viento pasa con más 

fuerza.  

 

Cuando algo obstaculiza el viento, el vehículo se desvía hacia el obstáculo, lo 

que se ve favorecido porque el conductor, para contrarrestar el viento, conducirá 

seguramente girando el volante hacia dicho lado. Este sorpresivo desvío puede 

tener serias consecuencias si no va lo suficientemente atento. Una vez pasado el 

obstáculo, el viento tenderá a desviar nuevamente el vehículo, lo que también 

puede tener graves consecuencias.  

  

Por último, independientemente de las condiciones adversas de la naturaleza, 

los conductores a lo que mayormente se ven expuestos son a las decisiones que 
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toman ellos mismos detrás del volante, en especial ante los vehículos mineros 

de mayor envergadura durante las maniobras de sobrepaso, el incorrecto uso de 

las frecuencias radiales, los excesos de velocidad y a la fatiga y somnolencia.  

 

Dado los puntos ciegos de los camiones 793 “Fuera de Ruta” que emplea la 

Mina Veladero para el traslado de material, es que, en Mina Activa, 

exclusivamente, la conducción se hace por el lado izquierdo del camino, 

generado de por sí ya un inconveniente para los conductores ya que en 

Argentina se conduce justamente por el lado derecho del camino (lado contrario 

de la mina), pudiendo generar muchas veces olvido/omisiones por parte de los 

conductores.  

 

 

 

Imagen 8 Puntos ciegos de un equipo de transporte de material Fuera de Ruta 
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A causa de lo antes mencionado es que se debe prestar mayor atención en la 

conducción durante el ingreso y egreso de los sectores dentro de Mina activa, ya 

que una equivocación en el sentido de dirección del vehículo puede ser fatal 

para el conductor y los eventuales acompañantes, en caso de encontrarse con 

un equipo pesado por delante.  

El cambio de mano se realiza en las zonas claramente determinadas y 

señalizadas; y únicamente por personal autorizado a circular por el sector con 

previa autorización del supervisor de Operaciones Mina.  

 

                   

Fig. 16. Circulación por la izquierda del camino en Mina Activa 

                  

                             Imagen 9 Puntos Cambio del sentido de circulación en camino de Mina Activa 
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Otros de los riesgos inminentes a los que se ven expuestos los prevencionistas 

que conducen en Mina activa si no se respetase las distancias mínimas de 

seguridad es el riesgo de caída de material que transportan lo camiones 793; 

pudiendo general aplastamiento de la carrocería con sus ocupantes dentro.  

  

Conforme se acumulan kilómetros dentro de la operación, el prevencionista que 

maneja suele volverse más confiado. Normalmente, ese incremento de la 

confianza es inversamente proporcional a la juventud del conductor y se 

manifiesta en un aumento significativo de los límites de velocidad establecidos y 

una disminución progresiva de la distancia de seguridad. Son muchos los casos 

que pueden verse de conductores con exceso de confianza. Sin embargo, ese 

exceso de confianza no sólo afecta a los conductores, sino que también a los 

acompañantes que pueden sufrir el efecto contagio.  

Debido a los afectos de la altura en la cordillera y a la cantidad de horas extras 

realizadas por el personal de las empresas, es que la acumulación de horas de 

vigilia afecta negativamente a la capacidad de reacción y dificulta el mantenerse 

atento a la conducción.  

Los efectos inmediatos son una disminución de los reflejos, los músculos se 

relajan, llegando incluso a veces a producirse leves temblores en las manos y en 

las piernas.  

  

Otro de los efectos de la falta de sueño es la disminución de la agudeza visual, 

provocando una visión borrosa y potencia una mayor fatiga y cansancio ocular.  

Uno de los efectos más negativos de la falta de sueño al volante es la aparición 

de los llamados "micro sueños". Estos son una defensa del organismo por no 

dormir y que hacen que durante un brevísimo lapso se pierda la consciencia, 

respecto de los circuitos de circulación, señales u otros vehículos. Suelen 
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aparecer en aquellos conductores que conducen durante muchas horas y 

duermen poco.  

Son los causantes en muchos casos de accidentes que no tienen una 

explicación clara y que se producen en tramos rectos, con salida de la vía de 

conducción.  

A todo lo anteriormente mencionado, los conductores en ocasiones se ven en la 

necesidad de conducir durante el turno noche, lo cual entraña peligros asociados 

a la pérdida de agudeza visual y la disminución del campo visual. En la 

oscuridad no apreciamos ni velocidad ni movimiento, es más, puede ocultar 

peligros visibles con luz diurna. Todo ello implica un tiempo superior para 

identificar objetos e interpretar correctamente la señalización vial vertical, 

horizontal y de balizamiento. Pero, además, conduciendo de noche se exponen a 

ser deslumbrados por los faros de los vehículos que vienen de frente. También, 

se corre el riesgo de sufrir aparición prematura de monotonía, fatiga y cansancio, 

especialmente entre las 4 y las 6 de la mañana, cuando baja el nivel de alerta. 

 

 

 

3.3.4 MEDIDAS PREVENTIVAS EN FUNCION DE LOS RIESGO ACTUALES:  

 

• En el momento de la contratación del nuevo candidato: seleccionar personal 

con experiencia en montañas y someterlo a un programa de capacitación, 

referido específicamente a la conducción de 4x4 en alta montaña.  

• El vehículo por conducir deberá cumplir con todos los requisitos de la  

Ley Nacional de tránsito 24.449  
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     Fig. 17. Movilidad propia de la empresa Barrick-Shandong  

 

• Todo vehículo o equipo móvil que circule por la Mina Veladero solamente 

podrá ser operado o conducido por personal perteneciente a la misma, 

debidamente autorizado y preparado para tal situación.  

• El permiso de conducir será otorgado solamente por el Departamento de 

Prevención de Riesgos, previo al cumplimiento de los requisitos que se 

detallan a continuación: 

o Poseer la Licencia de Conductor específica para la clase de 

vehículo a conducir, otorgada por el ente gubernamental 

autorizado. 

o   Tener autorización escrita del supervisor a cargo para operar o 

conducir y el tipo de vehículo al cual se refiere la autorización, 

además de firmar el gerente del área correspondiente ya sea a 

la que pertenece el personal o la empresa contratistas.  
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o   Haber recibido el Curso de Manejo Defensivo orientado a 

conducción en terreno variado del vehículo en cuestión, dictado 

por el Departamento de Prevención de Riesgos. 

o    Poseer experiencia de manejo en Alta Montaña comprobable. 

o  Rendir examen de conocimientos generales de los 

Procedimientos Internos de Control de Tráfico, del presente 

Reglamento y conocimientos Generales de la Ley Nacional 

24.449, el cual se aprobará con el 85% de respuestas correctas.  

o Dar examen práctico de conducción en base al curso de manejo 

recibido, a cargo del Departamento de Prevención de Riesgos 

evaluando los conocimientos de las zonas de trabajo por parte 

del operario.  

o Para dicho examen deberá el operador haber tenido un 

instructivo previo por su supervisor en el cual manifieste 

conocimientos del sector a conducir  

  

• El permiso interno de conducir tiene una validez de dos (2) años, debiendo 

ser renovado inmediatamente al término de su vencimiento, el mismo 

podrá ser revocado por los siguientes motivos:  

o Caducidad de la licencia de conducir oficial.  

o Por encontrarse el conductor involucrado en un accidente de 

tránsito interno.  

o Por disposición del Supervisor del área del empleado.  

o Por faltas repetitivas a Normas de tránsito (exceso de velocidad, 

maniobras peligrosas, entre otros.)  

o Por vencimiento del curso de TCD (Técnicas de Conducción 

Defensiva)  
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Tipos de habilitaciones para tener en cuenta:  
 

 

 

                         Imagen 10 Clasificación de habilitaciones de manejo según sector de Mina Veladero 

 

 

 

 

Imagen 11. Ejemplo de habilitación de Manejo interno y categoría correspondiente, indicando fecha de 

vencimiento, datos de conductor, empresa para la que se trabaja y avisos en caso de sanciones 

Sector en el cual se encuentra habilitado conducir, 

indicado también por el color correspondiente. Rojo: 

Mina 

Vehículo a conducir según categoría de Licencia 

Nacional Indica la cantidad de sanciones aplicadas 

de acuerdo con el procedimiento   

Indica la cantidad de sanciones aplicadas 

de acuerdo con el procedimiento   
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 3.3.5 LIMITES DE VELOCIDAD:  

• Conforme a lo establecido por la Ley Nacional 24.449, la velocidad de los 

vehículos deberá ser razonable y prudente, que permita la “conducción a 

la defensiva”, dependiendo de las condiciones del vehículo, la vía y 

condiciones climáticas.  

• Los límites establecidos para la velocidad de conducción, tanto dentro 

como fuera de la propiedad de la Mina Veladero son los siguientes, salvo 

que haya señalización que indique otros límites:  

o 10 km/hs en áreas de campamento.  

o 50 km/hs en áreas de operación mina  

o  70 km/hs en caminos de ripio consolidado.  

o 30 km/hs en áreas de operación mantenimiento camino 

minero.   

o Áreas urbanas, rutas provinciales y nacionales lo que 

establezca la legislación vigente.  

o  Estos límites no aplican con condiciones climáticas 

desfavorables (viento blanco, nieve, lluvia) o en caminos 

con barro, nieve o hielo.  

 

 3.3.6 NORMAS PARA EL CONDUCTOR:  

• Las luces bajas de los vehículos permanecerán encendidas en todo 

momento, cuando los vehículos se encuentren en condición de tránsito 

sobre el camino, tanto para circular dentro y fuera del área de Mina 

Veladero.  

• Es obligación circular en 4x4 dentro del área de Mina Veladero.  

• Al ingresar en áreas donde se encuentren trabajando equipos viales 

deberá respetarse las indicaciones impartidas por el banderillero de apoyo. 



            

 

6

6 

Técnica Tania Ribes 

Si se debe estacionar en la zona, se lo hará a una distancia mínima de 50 

m. del equipo pesado.  

• Se debe mantener la distancia reglamentaria cuando se maneja. Siempre 

se aplicará la regla de los 3 segundos y por cada riesgo adicional o 

situación climática adversa, se adicionará 1 segundo.  

• Cuando se conduzca detrás de equipos pesados, se guardará una 

distancia de 60 m. como mínimo en condiciones normales y 100 m en  

           condiciones adversas  

• Si se requiere adelantar a un vehículo (camión fuera de ruta o equipo vial) 

solamente se podrá realizar luego de establecer contacto radial con este, 

informando número de interno que desea pasar y que el conductor de este 

lo habilite a hacer esta maniobra, caso contrario deberá seguir atrás a la 

distancia de seguimiento. (Por ejemplo: Atención Topadora 385, móvil 

2019 de Prevención, solicita autorización de paso…).  

• No está permitido adelantar vehículos en condiciones de poca visibilidad, 

neblina, lluvia, nieve, curvas cerradas o cuestas.  

• Los vehículos livianos (camionetas doble cabina) no deberán transitar con 

más de 4 personas en su interior (1 conductor y 3 acompañantes).  

Todos tienen la obligación de utilizar el cinturón de seguridad.  

• No está permitido en los transportes de pasajeros, trasladar personas 

paradas. Los vehículos para este uso tendrán un cinturón de seguridad y 

apoya cabezas por cada asiento disponible  

• No está permitido el transporte de pasajeros en cajas de cargas de 

camionetas o camiones ni de baldes de equipos pesados.  

• Al estacionar un vehículo, sin importar el desnivel del terreno, se colocará 

el freno de mano, caja de cambio enganchada, calza en el neumático 

trasero. Si se estaciona en pendiente, las cubiertas delanteras serán 

giradas hacia el lado de menor riesgo.  
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• Nunca debe estacionarse en las vías principales. De ser necesario, se 

deberán encender las balizas intermitentes. Si es inevitable dejar el 

vehículo de noche en dicha posición, la zona será debidamente señalizada 

y balizada.  

• Está prohibido el uso de equipo pesado para transportar personal.  

• Antes de subirse a un vehículo por primera vez en el día, deberá 

completarse el Check List de inspección del vehículo.  

• Toda anomalía debe ser reportada al Supervisor Inmediato.  

• Si el vehículo tuviese alguna deficiencia importante (falla de frenos, 

defectos en la dirección, falta de luces bajas o altas y de posición), el 

vehículo deberá ser reparado antes de salir al camino.  

• Los vehículos que descienden por pendientes largas deben hacerlo con la 

caja de cambios enganchada en algunas de las marchas de baja 

velocidad, generalmente se recomienda bajar las cuestas en la misma 

marcha que se requiere para subirla. De esta manera, la compresión del 

motor suministra el efecto de retardo necesario. Para esto, la caja de 

cambios del vehículo debe estar en buenas condiciones. El desgaste 

permite que la palanca de cambios salte en forma imprevista a neutro 

cuando se está frenando con el motor, momento en que el vehículo queda 

sin control y se precipita por la pendiente.  La marcha de velocidad 

reducida debe ser colocada antes de iniciar el descenso, deteniendo el 

vehículo cuando todavía se puede controlar con el freno.  

• Durante las épocas invernales con tormenta de nieve se estima necesario 

mantener una separación de por lo menos 60 metros con el vehículo que 

lo antecede o con cualquier obstáculo en el camino y,  

accionar los frenos o efectuar los cambios con suavidad. Si esto se hace 

en forma brusca, se corre el peligro de patinaje.  

• Cuando un conductor en estos caminos observe que algún vehículo lo 

está siguiendo a menos de la distancia prudente, le convendrá reducir su 
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velocidad y proporcionarle todas las facilidades posibles para que pueda 

adelantar en forma segura.  

• Para mejorar la adherencia en caminos resbalosos deberán usarse las 

cadenas que se sobreponen a las bandas de rodamiento de los 

neumáticos. Generalmente se usan sólo en las ruedas traseras, pero 

cuando las condiciones del camino son malas, es aconsejable usarlas 

también en las delanteras. Los vehículos con tracción delantera deben 

usarla en estas ruedas, pero puede ser conveniente tener cadenas 

también en las traseras, para el caso de frenajes violentos en el que 

reducen la probabilidad de hacer un trompo.  

 

  

    

Fig. 18. Colocación de cadenas 

Los conductores de vehículos deberán saber colocar correctamente las cadenas 

en las ruedas de sus vehículos y reajustar sus tensores después de haber 

recorrido un tramo de camino, para el asentamiento  

  

• Es necesario que los vehículos a emplear no sean de una antigüedad mayor 

De diez años. Dado que las pendientes, el barro y la nieve demandan mayor 

potencia en los motores, no deberían usarse vehículos de una cilindrada menor 

de 1.300 cc.  

• El sistema de calefacción de los vehículos debe estar en buen estado, lo que 

implica, que el radiador tenga su termostato y su carga de líquido 

anticongelante en el agua de refrigeración.  
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• Deben contar con todo el equipamiento de emergencia tale como: neumático 

de repuesto, herramientas, triángulos, botiquín de emergencia, cuñas, estrobo 

o cable de remolque de tres metros, linterna y una pala.  

• Llevar un control de la velocidad que emplean los conductores de la empresa 

que se trasladan a la ciudad base llevando pasajeros o carga  

• Deberá establecerse un sistema de control para que los conductores de 

vehículos se abstengan del consumo de bebidas alcohólicas antes y durante el 

desempeño de sus funciones. Los conductores antes de iniciar un recorrido 

deberán cerciorarse de que cuentan con el combustible necesario para el viaje 

y que todos los sistemas del vehículo estén operando normalmente. Además, 

deberán asegurarse de que llevan su equipamiento de seguridad y para 

emergencias.  

• Es necesario tomar algunas precauciones especiales contra el frío. Es conocido 

el hecho de que hay que agregar líquidos anticongelantes al agua del sistema 

de refrigeración, pero hay que agregar la cantidad suficiente para que sea 

eficaz a las más bajas temperaturas que se pueden esperar en la región. 

También hay que agregar anticongelante al depósito del sistema de lavado del 

parabrisa. Los combustibles para motores de vehículos deberán manejarse en 

forma tal que se evite su contaminación con agua que, al ingresar al sistema de 

alimentación del motor, puede acumularse en lugares críticos: bombas, 

carburadores y filtros y luego, bajo la influencia del frío, congelarse. Las 

baterías del sistema eléctrico de los vehículos también son afectadas por las 

bajas temperaturas y suelen requerir ser cargadas con ácido de mayor 

densidad que la normal, para evitar su congelación y ruptura consiguiente.  

• Si el vehículo queda bloqueado por nieve y debe detenerse, se recomienda que 

sus ocupantes sólo lo abandonen en caso extremo y teniendo certeza de llegar 

a un lugar seguro, como en el caso de estar cercanos a alguno de los refugios, 

debiendo dejar las llaves de contacto en el vehículo para que la cuadrilla de 

despeje del camino pueda moverlo. Además, deben dejar una nota detallando 

la ruta y destino hacia donde se dirigen para refugiarse.  
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• En caso de que el vehículo sea atrapado por una avalancha y no se pueda salir 

de él, se recomienda detener el motor, debido a que el monóxido de carbono 

de los gases de escape, que también son retenidos por la nieve, penetra al 

interior de la cabina, alcanzando en pocos minutos concentraciones fatales. No 

se debe realizar más actividades que las indispensables mientras llega ayuda, 

de modo de consumir el mínimo de oxígeno.  

• Por lo dicho en los dos párrafos anteriores, las personas deberían vestir 

suficiente ropa de abrigo para poder subsistir a la intemperie en casos de 

emergencias y no confiarse de los equipos de calefacción de los vehículos.  

• Al conducir y trabajar en áreas cubiertas de nieve en días con sol, es altamente 

conveniente el uso de anteojos oscuros para evitar los daños que puede 

provocar en la vista el exceso de radiación ultravioleta solar, cuyo efecto se 

intensifica por el reflejo en la nieve  

• En ocasiones dependiendo de las condiciones meteorológicas que se 

presenten se debe, obligatoriamente, evacuar los sectores de trabajo 

conformando caravanas o convoy hasta llegar a los refugios más cercanos o 

inclusive se prohíbe el tránsito vehicular y peatonal completamente con 

carácter obligatorio.  

• El conductor debe estar descansado, cómodo y relajado, con buen estado 

físico y psíquico. El cansancio, el sueño, enfermedades o una alteración 

nerviosa podrían ser fatales. Las comidas abundantes no son recomendables, 

porque provocan somnolencia.  

• El conductor deberá ser especialmente respetuoso de las normas de tránsito. 

• Antes cualquier síntoma de apunamiento por la altura, entregue de inmediato el 

volante a su copiloto, si el mismo se encontrase en óptimas condiciones para 

conducir y con las licencias habilitantes  

• Es recomendable mantener la ventilación del vehículo (con 1 o dos dedos es de 

altura es suficiente) para permitir la circulación del aire al interior. Orientar el 

caudal de aire hacia el parabrisas.  
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• Para compensar la disminución de visibilidad, limpiar frecuentemente los vidrios 

y espejos retrovisores  

• Evitar frenadas, principalmente en curvas, y evite cambios bruscos de dirección  

• En los caminos con pendientes empinadas hay rampas de escape, destinadas 

a detener con seguridad a un vehículo que va sin control, sin lesionar a sus 

ocupantes, por lo que es indispensable conocer los lugares donde se ubican 

dichas rampas. Las rampas de escape han salvado vidas; usarlas si se llegase 

a perder los frenos del vehículo.  

• Controlar el medidor de la temperatura, en especial durante las pendientes 

elevadas. Si se ve que ésta está aumentando, se deberá salir del camino  

(donde se considere seguro) antes que comience a salir vapor por el capo. La 

velocidad a la que se entre a una curva deberá ser tal que no haya necesidad de 

pisar el freno durante todo el giro, y mantenerse al costado derecho (a excepción 

de Mina Activa) todo el tiempo.  

• Comprobar durante la marcha si los frenos responden, frenar con suavidad  

(en especial en presencia de nieve)  

• Subir las pendientes lentamente y a velocidad sostenida porque al tratar de 

recuperar la velocidad perdida puede provocar el deslizamiento de las ruedas 

motrices y se reducirá el riesgo de que patinen. Evitar los cambios de marcha. 

• Descender las pendientes lentamente, a velocidad muy moderada y en una 

marcha baja. Frenar con el motor y usando los frenos lo imprescindible, con 

mucha suavidad y anticipación, para evitar deslizamientos o pérdida de 

tracción. 
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 Fig. 19. Conducción en la Cordillera de los Andes bajo condiciones climáticas adversas 

 

 

3.3.7 RECOMENDACIONES EN MEDIDAS DE SEGURIDAD A IMPLEMENTAR  

Ya que la mayoría de los accidentes de tránsito son en gran parte un problema 

de conciencia del conductor, por lo tanto, creemos que un “conductor seguro” 

tiene presente los siguientes aspectos para la prevención de accidentes:  

o Actitud segura  

o Reconocimiento de los riesgos  

o Conocimiento de las acciones preventivas  

o Actuar en consecuencia y a tiempo  

  

 Por esta razón además de las medidas preventivas establecidas con 

anterioridad es que también se recomienda:  

 La modificación del cuadro de sanciones  

 Implementar controles vehiculares 

 Implementar Batería Psicométrica 

 Implementar el uso de Simulador de equipos livianos 
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3.3.7.1 MODIFICACIÓN DE CUADRO DE SANCIONES  

Con la finalidad de abordar la problemática originada por los accidentes de 

tránsito, que ocasionan elevados costos humanos y materiales a nuestra 

sociedad, se debe actuar en forma tal y proactiva para prevenir eventos. Por lo 

tanto, debemos hacer del tránsito vehicular interno dentro del área de Mina 

Veladero una actividad segura, y prevenir la ocurrencia de incidentes que causen 

lesiones y daños a la propiedad. Por esta razón es que se recomienda el cambio 

de cuadro de sanciones establecido en Procedimiento PRI-PVL-501.   

El cuadro de sanción indica lo detallado a continuación: 

 

Violaciones  1° Ofensa  2° Ofensa  3° Ofensa  

No portar licencia de conducir interna  Advertencia escrita  Perdida de privilegio     

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      

Permanente  

No portar licencia de conducir externa  Advertencia escrita  Perdida de privilegio     

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      

Permanente  

No contar con inspección de seguridad  Advertencia escrita  Perdida de privilegio     

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      

Permanente  

No portar documentación del vehículo  Advertencia oral  Advertencia escrita  Perdida de privilegio        

temporal (1 mes)  

No portar seguro obligatorio  Advertencia oral  Advertencia escrita  Perdida de privilegio        

temporal (1 mes)  

No portar verificación técnica vehicular  Advertencia oral  Advertencia escrita  Perdida de privilegio        

temporal (1 mes)  

Fumar en el vehículo  Advertencia escrita  Perdida de privilegio     

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      

Permanente  

Uso de celular mientras se conduce   Perdida de privilegio    

temporal (6 meses) + 

suspensión 14 días  

Desvinculación  -----------------  

No uso de cinturón de seguridad   Perdida de privilegio    

temporal (6 meses) + 

suspensión 14 días  

Desvinculación  -----------------  

Accidente de tránsito (interno o externo)  Advertencia escrita + 

reinducción  
Perdida de privilegio     

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      

Permanente  
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Circular por caminos de Veladero, como 

también por los caminos desde San Juan a  
Veladero con la radio apagada   

Perdida de privilegio    

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      
temporal (6 meses) + 

suspensión 14 días  

Desvinculación   

Obstruir, dañar, desconectar GPS o 

cualquier acción que evite la detección de 

velocidad y posición  

Perdida de privilegio    

temporal (6 meses) + 

suspensión 14 días  

Desvinculación  ----------------  

No respetar señales de tránsito  Perdida de privilegio    

temporal (6 meses) + 

suspensión 14 días  

Desvinculación  -----------------  

Exceso de Velocidad  1° Ofensa  2° Ofensa  3° Ofensa  

Exceso de velocidad mayor a 5 km/h del 

límite permitido  
Advertencia oral  Advertencia escrita  Perdida de privilegio        

temporal (1 mes)  

Exceso de velocidad mayor a 10 km/h del 

límite permitido  
Advertencia escrita  Perdida de privilegio     

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      

Permanente  

Exceso de velocidad mayor a 15 km/h del 

límite permitido  
Perdida de privilegio    

temporal (1 mes)  
Perdida de privilegio      

Permanente  
Desvinculación  

Ofensas Mayores al Conducir   1° Ofensa   

Exceso de velocidad mayor a 40 km/h del 

límite permitido  
 Desvinculación   

Uso de alcohol o drogas ilegales   Desvinculación   

Chofer no autorizado   Desvinculación   

 

 

Se propone por el cambio del siguiente cuadro de sanciones: 

 

Violaciones  1° Ofensa  2° Ofensa  3° Ofensa  4° Ofensa  

No portar licencia de 

conducir interna  
Advertencia escrita  Suspensión de 7 días  Suspensión de 14 días 

más reinducción en TCD  
   Pérdida de privilegio 

permanente  

No contar con inspección 

de seguridad  
Advertencia escrita  Suspensión de 7 días  Suspensión de 14 días 

más reinducción en TCD  
Pérdida de privilegio 

permanente  

No portar documentación 

del vehículo  
Advertencia oral  Severo llamado de 

atención  
Suspensión de 7 días  Suspensión de 14 días 

más reinducción en  
TCD  

No portar seguro 

obligatorio  
Advertencia oral  Severo llamado de 

atención  
Suspensión de 7 días  Suspensión de 14 días 

más reinducción en  
TCD  
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No portar verificación 

técnica vehicular  
Advertencia oral  Severo llamado de 

atención  
Suspensión de 7 días  Suspensión de 14 días 

más reinducción en  
TCD  

Fumar en el vehículo  Advertencia oral  Severo llamado de 

atención  
Suspensión de 7 días  Suspensión de 14 días 

más reinducción en  
TCD  

Uso de celular mientras se 

conduce *  
Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 21 días 

más reinducción en  
TCD  

Pérdida de privilegio 

permanente  
  

No uso de cinturón de 

seguridad *  
Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 21 días 

más reinducción en  
TCD  

Pérdida de privilegio 

permanente  
  

Accidente de tránsito  
(interno o externo)  

Advertencia escrita 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 21 días más 

reinducción en TCD  
Pérdida de privilegio 

permanente  

Circular con vehículos con 

licencias vencidas NO 

superior a 30 días  

Suspensión de 7 días  Suspensión de 14 días  Suspensión de 29 días  Pérdida de privilegio 

permanente  

Circular con vehículos con 

licencias vencidas 

superior a 30 días  

Suspensión de 14 días Suspensión de 29 días  Solicitud de bajada, 

discontinuidad  
Pérdida de privilegio 

permanente  

Circular por caminos de 

Veladero, como también 

por los caminos desde 

San Juan a Veladero con 

la radio apagada *  

Severo llamado de 

atención más 

reinducción en TCD  

Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 14 días más 

reinducción en TCD  
Pérdida de privilegio 

permanente  

Obstruir, dañar, 

desconectar GPS o 

cualquier acción que evite 

la detección de velocidad 

y posición *  

Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 14 días 

más reinducción en  
TCD  

Pérdida de privilegio 

permanente  
  

No respetar señales de 

tránsito *  
Severo llamado de 

atención más 

reinducción en TCD  

Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 14 días más 

reinducción en TCD  
Pérdida de privilegio 

permanente  

  

  

  
Exceso de Velocidad  1° Ofensa  2° Ofensa  3° Ofensa    

Exceso de velocidad 

mayor a 5 km/h del límite 

permitido  

Advertencia oral  Advertencia escrita  Perdida de privilegio       de 

1 mes más reinducción  
en TCD  

Pérdida de privilegio 

permanente  

Exceso de velocidad 

mayor a 10 km/h del límite 

permitido  

Advertencia oral  Advertencia escrita  Perdida de privilegio       de 

1 mes más reinducción  
en TCD  

Pérdida de privilegio 

permanente  
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Exceso de velocidad 

mayor a 15 km/h del límite 

permitido  

Severo llamado de 

atención  
Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 14 días más 

reinducción en TCD  
Pérdida de privilegio 

permanente  

Ofensas Mayores al 

conducir  
1° Ofensa  2° Ofensa  3° Ofensa    

Exceso de velocidad 

mayor a 40 km/h del límite 

permitido  

Suspensión de 7 días 

más reinducción en  
TCD  

Suspensión de 14 días 

más reinducción en  
TCD  

Pérdida de privilegio 

permanente  
  

Chofer no autorizado  Suspensión de 29 días 

más reinducción TCD  
Pérdida de privilegio 

permanente  
    

Uso ilegal de alcohol o 

drogas  
Desvinculación  

      

 

*La reiteración de Violación de tránsito será sancionada con mayor 

severidad. Las ofensas se consideran acumulativas.  

*** Contratista prohibición de ingreso a Veladero  

 

3.3.7.1.1 RESULTADO DE LO RECOMENDADO  

Se incorporó en Procedimiento PRI-PVL-501 el cuadro de sanciones propuestos. 

La evidencia se incorpora en los anexos. También se encuentra evidenciado en 

Bitácora de cambio del procedimiento del mismo procedimiento.  

 

3.3.7.2 CONTROLES VEHICULARES  

Se propone la realización de controles vehiculares de manera periódica y 

aleatoria. De esta forma se podrá obtener datos de los conductores, como 

por ejemplo si se encuentran habilitados a conducir las unidades en las 

que están manejando, si se posee la documentación requerida en el 

procedimiento, además del Check List diario de control de vehículos. Esto 

ayudará a que el conductor al encontrarse en una situación de 

incumplimiento sea sancionado y retenida su habilitación de manejo para 
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la colocación de la sanción o aviso correspondiente, pero en caso de 

cumplimiento, el conductor continúe con su trayecto hasta llegar a destino. 

 

Se proponen estos controles en sectores varios de Mina Veladero y no en un 

punto fijo. Ya que al desarrollarse en un punto fijo, muchos de estos conductores 

obvian el control vehicular continuando su trayecto sin ser detectados. Se 

recomienda colocar controles vehiculares en:  

• Garita acceso a Mina  

• Mina Activa   

• Área de Construcciones  

• Area de Procesos  

• Area de Trituración  

• Camino Principal de Mina Veladero Km 19.  

•  Sector de acceso a Área de Almacén  
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3.3.7.2.1 RESULTADO DE LO RECOMENDADO 

 

      

 

               

 

                   Fig. 20. Evidencia de Control vehicular en sectores varios de Mina Veladero 

 

         

 

Fig. 21. Evidencia de Toma de Velocidad con velocímetro a pistola 
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El aumento de controles vehiculares se propuso durante el mes de octubre 

del 2020, para de esta forma disminuir los incidentes vehiculares y 

establecer controles periódicos en los accesos y caminos de Mina 

Veladero, y diferentes sectores de Mina activa. Se logró obtener 

cumplimiento de la sugerencia propuesta durante el primer trimestre del 

2021, dándole continuidad durante el resto del año, obteniéndose así 

información con respecto al cumplimiento de llenado diario de Check List 

vehicular tanto de equipos livianos (camionetas) como de pesados 

(camiones), portación de licencia nacional de conducir, habilitación interna 

de manejo según procedimiento, Check point, estado de extintores, frenos, 

luces, espejos, vidrios, calefacción, aire, etc. Y en el caso de desvío 

detectados generar Reporte Flash (reporte de cuasi incidentes/ incidentes) 

para que de esta forma se brinde por parte de la empresa colaboradora y 

prevencionistas una solución inmediata a los desvíos observados. 
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Imagen 12. Ejemplo de Reporte Flash para el caso de identificación de desvíos en controles del área de 

Seguridad Patrimonial 

 

 



                 

 

 

                                                                        Imagen 13. Planilla de Control Vehicular elaborada por el área de Seguridad Patrimonial 

Hora
km

Vel.

Apellido 

 Nombre
D.N.I. Empresa Área Vehiculo Dominio N° Interno

Check 

List

Check 

Point

Carnet 

interno

Carnet 

Externo
Luces

Uso 

cinturones 

de seguridad

Uso de 

Cel.

Pertig

as y 

Balizas 

Observaciones Firma

17:28 39 GODOY FELIPE 94.693.953 ORICA OP. MINA CAMIONETA AD 956 IS 277 O SI SI SI SI SI SI NO SI

17:40 36 CELIS HUGO 31.031.478 MTZ OP. MINA CAMION HFT 733 4 SI SI SI SI SI SI NO SI

17:50 33 SANCHEZ WALTER 30.393.385 ARMEGON ALMACEN CAMIONETA OLV 559 340 A SI SI SI SI SI SI NO SI

17.55 32 TEJADA RICARDO 34.327.757 EMPREMINSA MANT. TRUCK CAMIONETA PBQ 499 398 E SI SI SI SI SI SI NO SI

18:05 34 ARTES JUAN 32.753.407 SINEC CONST. CAMIONETA OMZ 697 537 S SI SI SI SI SI SI NO SI

18:10 31 MERCADO ALBERTO 31.199.356 PAP VALLE MINI BUS AB 002 OK 93 SI SI SI SI SI SI NO SI

18:17 20 SAAVEDRA JORGE 26.731.776 VELADERO M. AMB. CAMION S/ PAT. 901 SI SI SI SI SI SI NO SI

18:20 23 GODOY VALERIA 34.054.853 ARAMARK SERV. GRALES. CAMIONETA AC 158 QO 798 C SI SI SI SI SI SI NO NO Est. Quemada

18:28 33 VILLEGA MIGUEL 20.969.777 CHICONI MANT. CAMIONETA AB 329 RJ 703 C SI SI SI SI SI SI NO NO Pértiga

18:33 39 SANCHEZ LUIS 31.633.671 PAP VALLE MINI BUS AA 836 PK 107 SI SI SI SI SI SI NO SI

18:38 40 GASCO EZEQUIEL 39.792.220 CAPESA ALMACEN CAMIONETA AE 370 BS 168 S SI SI SI SI SI SI NO SI

18:43 30 MONTORO GUSTAVO 24.362.078 PAP MANT. MINI BUS S/ PAT. 112 SI SI SI SI SI SI NO SI

18:46 30 CABRERA OSCAR 33.614.202 MTZ OP. MINA VOLCADOR S/PAT. 22 SI NO SI SI SI SI NO SI
Faltante de check 

Point

19:02 30 NACER JOSE 22.658.298 CHICONI MANT. CAMIONETA MMG 592 345 S SI SI SI SI SI SI NO SI

19:05 33 LOPEZ FEDERICO 32.929.649 FREDDY MANT. CAMIONETA LFX 899 257 F SI SI SI SI SI SI NO SI

19:15 32 SEGOVIA MARTIN 32.447.499 G & M MANT. CAMIONETA AE 549 BQ 190 G SI SI SI SI SI SI NO SI

                                                                        Datos del personal y vehiculo

Fecha: 08/02/2021 Operador de Radar: Roble MarceloSector: Camino Principal KM 17.             Control Vehicular 



                 

 

3.3.7.3 BATERÍA PSICOMÉTRICA  

Objetivo del uso de la batería psicométrica es identificar los factores que predisponen al 

accidente mediante una herramienta de evaluación confiable y válida.  

Evalúa las aptitudes y actitudes individuales relacionadas con los errores 

precedentes al accidente, a fin de identificar aquellas personas que tienen 

dificultades, lo desconocen y por lo tanto son proclives a tener accidentes y 

reincidir en ellos.  

 

Imagen 14. Equipo componente de Batería Psicométrica, la cual se conecta a una pantalla de TV o monitor de 

PC 

 

 

 

Imagen 15. Persona realizando ejercicios en Batería Psicométrica 
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Diferentes investigaciones realizadas han identificado claramente tres tipos de errores 

característicos que preceden a un accidente:  

1. Errores de Reconocimiento e Identificación (Percepción): captar lo que 

ocurre a su alrededor e identificar los estímulos relevantes definitorios de la 

situación problema que debe resolver.  

2. Errores de Procesamiento y Toma de Decisiones (Inteligencia, 

Conocimiento, Actitudes): una vez percibida y evaluada la situación, tomar una 

decisión y elegir la maniobra más adecuada.  

3. Errores de Ejecución de la Maniobra (Coordinación): elegida la maniobra, 

ejecutarla con la mayor precisión y rapidez posible.  

Estos errores pueden deberse a insuficiencias sensoriales e insuficiencias motoras, 

problemas psicológicos, tendencia a la distracción y tendencia a la inhibición de la 

prudencia.  

La importancia es realizar una evaluación y verificación de cientificidad de la Batería 

Psicométrica MBP-03, en sí misma, como instrumento del Programa de Prevención 

de Accidentes de Veladero, en su aplicación a personas que ejercerán o realizan 

actividades de riesgo. Esta evaluación implica un análisis de calidad.  

La Batería Psicométrica MBP-03 demuestra con exactitud evaluar las funciones 

psíquicas necesarias para el ejercicio de las actividades del trabajador, tales como:  

• Capacidad perceptiva.  

• Capacidad atencional general y de atención concentrada.  

• Capacidad de coordinación visomotora general y coordinación bimanual.  

• Capacidad de identificación y discriminación.  

• Capacidad de percepción de la velocidad.  

• Capacidad de toma de decisiones.  

• Capacidad de precisión en ejecución de decisiones.  
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APTITUDES Y ACTITUDES A IDENTIFICAR  

• El que NO SABE: falta de entrenamiento y carencia de información.  

• El que NO PUEDE: dificultades en sus aptitudes psicofísicas.  

• El que NO QUIERE: conductas de riesgo y actitudes transgresoras.  

  

FALLAS HUMANAS QUE PRECEDEN AL ACCIDENTE  

1. Percepción: siendo los sentidos la puerta de entrada para relacionarnos con el 

entorno, es necesario que la persona pueda mantener su concentración en 

tareas monótonas y repetitivas, dividir su atención en diversas actividades y 

calcular la velocidad y distancia de objetos en movimiento.  

2. Toma de Decisiones: siendo que cada persona posee una percepción subjetiva 

del riesgo, es necesario que la misma sea capaz de tomar decisiones acertadas 

sin necesidad de exponerse innecesariamente a riesgos.  

3. Ejecución Motriz: para realizar correctamente cualquier actividad que implique 

riesgos es necesario que la persona domine, en forma automática, un conjunto 

de habilidades motoras.  

  

El desequilibrio de alguno de estos factores potencia la posibilidad de tener un 

ACCIDENTE.  

Mediante la Batería Psicométrica GDP-12 se identifican diferentes Actitudes y 

Aptitudes individuales que están relacionadas con los errores o fallas que preceden 

al accidente, con el fin de identificar a aquellas personas que tienen dificultades y no 

lo saben.  

A partir de la detección de aquellas dificultades, se desarrolla un Programa 

Comportamental Integral (PCI), destinado a Prevenir Accidentes.  

Los Tests Psicométricos ofrecen la posibilidad de realizar evaluaciones objetivas y 

mensurables de las funciones mentales.  

La Batería Psicométrica se realiza a través de una serie de pruebas que verifican el 

modo de cada sujeto en las funciones que evalúa cada prueba.  
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TESTS:  

1. Atención Concentrada.  

2. Atención Discriminativa.  

3. Velocidad de Anticipación.  

4. Toma de Decisiones.  

5. Coordinación Bimanual.  

  

BENEFICIOS:  

• Situación estandarizada, descartando todo tipo de subjetividad en la toma.  

• Brinda información confiable y validada para la correcta asignación de tareas.  

• Identifica la predisposición al accidente de una persona.  

• Es posible estimar diferencias individuales en relación con datos estadísticos.  

  

ATENCION CONCENTRADA:  

Evalúa la PERCEPCION, desde la capacidad de una persona para mantener la atención 

y la concentración ante situaciones o tareas monótonas y repetitivas, así como la 

capacidad para resistir la fatiga y evitar distracciones que puede ocasionar este tipo de 

actividades  

  

ATENCION DISCRIMINATIVA:  

Evalúa la PERCEPCION, desde la capacidad para dividir la atención entre distintos 

estímulos o situaciones en un mismo período de tiempo, identificando cada uno y 

dando una respuesta adecuada; implica prestar atención a varias cosas a la vez y 

reaccionar ante cada una de ellas  
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VELOCIDAD DE ANTICIPACION:  

Evalúa la PERCEPCION, desde la capacidad para calcular velocidades y distancias en 

un tiempo determinado.  

  

TOMA DE DECISIONES:  

Evalúa la TOMA DE DECISIONES, desde cómo tomamos decisiones y cómo nos 

exponemos al riesgo.  

  

COORDINACION BIMANUAL:  

Evalúa la EJECUCION MOTRIZ, desde la Capacidad para coordinar y disociar los 

movimientos de ambas manos a la vez, y coordinar lo que percibimos con los 

movimientos  

  

CALIFICACIONES:  

  

APTO  

Los valores obtenidos se corresponden con los parámetros esperados para la 

evaluación; las aptitudes y actitudes se encuentran dentro de los promedios.  

  

APTO CON OBSERVACIONES  

Los valores hallados evidencian ligeros desvíos respecto de los parámetros esperados; 

los mismos no son significativos, esto es, no condicionan a la persona para realizar sus 

tareas.   
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SEGUIMIENTO  

Se observan dificultades significativas en algunas de las aptitudes y actitudes 

evaluadas; las mismas podrían llegar a exponer a la persona a situaciones de riesgo o 

accidente.  

Agrupando estas calificaciones tenemos dos grupos definidos:  

• GRUPO APTOS: conformado por las calificaciones de APTO y APTO CON 

OBSERVACIONES. Se caracteriza por presentar las habilidades y recursos 

aptitudinales-actitudinales, que le permitirán desempeñar sus tareas con menor 

probabilidad de contraer accidentes debido a Factores Personales. Más del 85% 

de la población se encuentra dentro de este grupo.  

• GRUPO  DE  RIESGO:  conformado  por  las  calificaciones 

 de  

SEGUIMIENTO. Se caracteriza por presentar dificultades severas en sus 

habilidades y recursos aptitudinales-actitudinales, aumentando su vulnerabilidad 

para contraer accidentes. Menos del 15% de la población se encuentra dentro 

de este grupo.  

  

3.3.7.3.1 RESULTADO DE LO RECOMENDADO  

A través de la recomendación de la incorporación de la Batería Psicométrica para 

evaluación de los potenciales conductores en Mina Veladero, es que esta se adquirió 

incorporándose a partir de Noviembre del 2020, siendo un elemento eficaz para 

detectar conductores conflictivos y propenso a tener accidentes vehiculares dentro y 

fuera del proyecto.  

A partir del momento de incorporación se pudo realizar este filtro de choferes en la 

mina, beneficiando así la mejora en las Técnicas de Conducción Defensiva (TCD), 

realizándose un total de 941 prueba de los cuales solo se habilitaron, resultando como 

APTOS o APTOS CON SEGUIMIENTO 523 personas. El resto, en algunos casos 
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realizaron batería hasta 2 veces dado como resultado SEGUIMIENTO, no generando 

la habilitación interna de manejo correspondiente.  

 

                                                  Imagen 16. Modelo de evaluación de Batería Psicométrica 

 

 

 

 

Fig. 22. Operario de empresa Major realizando 

Batería Psicométrica 
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3.3.7.4 SIMULADOR 

Muchas son las empresas que durante los últimos años apuestan por este tipo de 

actividades para concientizar a sus trabajadores sobre la importancia de una 

conducción responsable.  

Los simuladores de conducción son una buena herramienta para poder entrenar en 

un entorno seguro situaciones peligrosas o muy difíciles de replicar en la realidad. 

Así, por ejemplo, podemos comprobar las habilidades para conducir con lluvia 

abundante, niebla o nieve, bajo los efectos del alcohol, droga, etc.  

Con la propuesta de la adquisición de simuladores se busca eliminar los vicios de 

conducción de algunos conductores, principalmente de los prevencionistas, para 

mejorar su capacidad de respuesta ante determinadas situaciones o comprobar su 

reacción ante ciertos imprevistos. Por todo ello, es ideal para conductores que poseen 

algún tipo de incidente vehicular en Mina Veladero y principalmente en condiciones 

climáticas adversas y que, además, adquieren hábitos de conducción que deben 

cambiar para no comprometer su seguridad vial. 

 

 

 EJ AREA OK LD MD 

AC 
TR* 0 a 73 74 a 84 85 a 999 

NE 0 a 1 2 a 3 4 a 40 

ESR 0 1 2 a 40 

AD 
TR* 0 a 114 115 a 129 130 a 999 

NE 0 a 4 5 a 6 7 a 24 

ESR 0 1 2 a 24 

VA DA* 0 a 39 40 a 55 56 a 999 

TD 

NI 19 a 30 15 a 18 0 a 14 

NA - - - 

PA 86 a 100 82 a 85 0 a 81 

AR 0 a 63 64 a 65 66 a 100 

TR* 0 a 159 160 a 199 200 a 999 

CB 
NE* 0 a 119 120 a 127 128 a 9999 

TE 0 a 7299 7300 a 8299 8300 a 9999 

Imagen 17. Parámetros para la 

obtención de los resultados 
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 Características Técnicas del Simulador DRIVESEAT  

  

SOFTWARE Programa DriveSim completo  

• Formación inicial en pista  

• Formación vial básica  

• Formación vial avanzada  

• Conducción eficiente  

HARDWARE Cockpit DRIVE SEAT 550ST  

• Asiento.  

• Volante, pedales y palanca de cambios.  

• Soporte para 1 o 3 TV de 39’’ a 42’’.  

• Habitáculo con llave para el ordenador.  

• Dimensiones: 160cm largo / 65cm ancho.  

• Palancas de luces y limpiaparabrisas.  

Imagen 18. Simulador de 

vehículos livianos 
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• Volante de 32-35mm.  

• Cinturón de seguridad.  

• Freno de estacionamiento.  

• Llave de contacto.  

• Luces de emergencia (warning). 1 o 3 TELEVISORES DE 39’’ a 42’’ 

ORDENADOR 

 

 

 

3.3.7.4.1 RESULTADO DE LO RECOMENDADO 

Aún la recomendación de adquirir el Simulador vehicular se encuentra en análisis. No 

lográndose al día de la fecha con el Objetivo propuesto con este elemento (simulador), 

para analizar más a profundidad a los conductores que desean conducir en Veladero.  

 

 

3.4 Trabajo en Altitud Geográfica: 

La cota internacional sobre Altitud Geográfica está establecida en los siguientes 

parámetros:  

 

Definición Metros msnm. Comentarios 

Mediana 2.000 a 3.000 Las personas presentan 

dificultades 

Altura 3.000 a 5.000 Ambiente altamente hostil. 

Gran 5.000 hacia arriba No se puede adaptar. 

 

Imagen 19. Tipo de Altitudes 
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El ser humano sufre alteraciones a partir de los 2.400 m.s.n.m., teniendo en 

consideración las siguientes modalidades:  

  

o EA (Exposición aguda): propia de escaladores, transportistas, consultores 

y esquiadores.  

o EP (Exposición permanente): aquellas comunidades humanas que llevan 

varios años en altura.  

o EI (Exposición Intermitente): ciclos entre 4 y 20 días de permanencia en 

altura, intercalados por un reposo a nivel de mar que fluctúa entre los 3 y 

los 15 días.  

  

Este modelo es propio de las empresas mineras y de otras actividades de 

servicios, se repite por meses y por años (crónica).  

En base a dicha clasificación los prevencionistas y personal de Mina Veladero 

pertenecen a la E.I. (Exposición Intermitente) debido a su régimen de trabajo 14x14, 7x7 

o 14x7.  

Cuando los prevencionistas se instalan a trabajar sobre los 2.000 metros de altura, se 

expone a un ambiente geográfico donde hay mayormente:  

  

 Problemas con el oxígeno del aire  

 Problemas con la cantidad de rayos solares  

  Problemas con el aislamiento y acceso a servicios  

  Problemas con el frio.  

  

El conjunto de estos problemas puede causar alteraciones importantes de la salud 

física y social de las personas, en forma rápida y brusca, pero también en el largo 

plazo; además se ve afectado el bienestar social, alterando la pertenencia a una 

familia, a grupos de amigos y a otros grupos sociales; también el acceso a servicios 

básicos, a la cultura y a la recreación.  
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Imagen 20. Comparativa de Altitudes de San Juan Capital, Campamento, Paso Conconta y Mina Veladero 

 

 

 

3.4.1 PROBLEMAS CON EL OXIGENO 

El cuerpo humano en su balance inmunológico posee un número promedio de glóbulos 

rojos y blancos; al producirse una sobrepoblación de glóbulos rojos en la sangre, 

debido a la altura, se genera un engrosamiento de ésta.  

 La intermitencia permite que en el periodo de bajada del prevencionista desde la mina 

hacia alturas menos elevadas o al nivel del mar, para tomar su primer descanso, esta 

alteración se regule normalizándose parcialmente este proceso. En su segunda subida 

a trabajar al yacimiento, ya se produce una nueva alteración y con el paso del tiempo 

en estas condiciones, la población de glóbulos rojos en el cuerpo tiende a mantenerse 

estable y las bajadas a descanso ya no responden al recambio necesario.  Esta 

alteración es la que se define como policitemia, donde los niveles de saturación de 

glóbulos rojos se mantienen y el cuerpo ya no reacciona al recambio, éste fenómeno 

es generalizado y las consecuencias de una mayor cantidad de glóbulos rojos 

constituye un riesgo potencial a sufrir accidentes cardio y cerebro vasculares, 

trombosis y otras reacciones del organismo.   
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Esta afección no permite la irrigación sanguínea normal a cada órgano y función 

del cuerpo humano, tales como la función respiratoria, cerebral, digestiva, 

hepática, renal, cardíaca, circulatoria, vascular, neuro-cognitiva, sexual, 

reproductiva, etc.  

 La pérdida de la memoria por episodios se da como un hecho permanente en un 

porcentaje muy importante de trabajadores. Los procesos digestivos se tornan más 

lentos, por tanto, provocan mayor absorción de grasas, propiciando la aparición del 

Síndrome Metabólico, con diagnósticos de Hígado Graso, alteración del Perfil Lipídico, 

principales generadores de la Obesidad. Más aún si no se cuenta con un programa 

permanente de alimentación balanceada, que permita compensar con equilibrio las 

necesidades que se originan en esos ambientes.  

Dada la complejidad de la adaptación fisiológica que requieren las personas, es muy 

probable que los prevencionistas presenten enfermedades tales como:   hipoxia aguda, 

el mal de montaña agudo, edema pulmonar y cerebral de las grandes altitudes.  

Todas las actividades realizadas a mayor altitud geográfica demandan una 

mayor cantidad de oxígeno.   

A medida que se gana altura sobre el nivel del mar, la presión total del aire 

(presión barométrica, PB) y el contenido de oxígeno del aire ambiental van 

disminuyendo gradualmente, y con ellos el rendimiento de las personas.  No sólo 

es mayor la fatiga muscular, sino que la función mental también se deteriora; la 

memoria, la capacidad de cálculo, la capacidad de decisión y la capacidad de 

juicio se alteran igualmente.  

Un factor decisivo en el rendimiento profesional a gran altitud es el 

mantenimiento del aporte de oxígeno a los tejidos.  

 El ser humano (y otros animales) tiene defensas contra los estados de baja 

concentración de oxígeno (hipoxia). Entre ellas, destaca el aumento de la frecuencia 

respiratoria (ventilación), que comienza cuando la presión de oxígeno en la sangre 

arterial disminuye (hipoxemia) y que se encuentra a todas las altitudes superiores al 

nivel del mar, se incrementa progresivamente al  
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aumentar la altitud y es nuestro mecanismo de defensa más eficaz contra los bajos 

niveles de oxígeno en el medio ambiente.  

 El proceso por el que aumenta la respiración a grandes altitudes se llama 

aclimatación ventilatoria.  

 

 

 

Imagen 21. Aclimatación ventilatoria 

 

 

Es decir, las personas aclimatadas tienen mayor concentración de oxígeno en la sangre 

arterial que las personas no aclimatadas. Además, la importancia de la aclimatación en 

el mantenimiento de la presión arterial de oxígeno aumenta gradualmente al hacerlo la 

altitud. Una persona no aclimatada tiene pocas probabilidades de sobrevivir a altitudes 

superiores a 6.000 m, mientras que los alpinistas aclimatados pueden llegar a la cumbre 

del Everest (8.848 m) sin suministro alguno de oxígeno.  

 La respuesta ventilatoria a las mezclas bajas en oxígeno parece ser una 

característica intrínseca del individuo, puesto que los comportamientos son más 

parecidos entre los miembros de una misma familia.  
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 Las personas que apenas responden al descenso de la concentración de oxígeno a 

nivel del mar parecen tener, como es de esperar, menores respuestas ventilatorias a 

las grandes altitudes a lo largo del tiempo. La complejidad de la adaptación fisiológica 

del ser humano a las grandes altitudes hace posible la diversidad de respuestas 

desfavorables.  

  

El término “enfermedad de altitud” se utiliza para describir cualquier enfermedad 

relacionada con la altura. Se pueden considerar tres formas de enfermedad de 

altitud durante la ascensión:  

  

El mal agudo de montaña (MMA) es el trastorno más frecuente en entornos de gran 

altitud y afecta a dos terceras partes de los que los visitan. Su incidencia depende de 

múltiples factores, tales como la velocidad del ascenso, la duración de la exposición, 

el grado de actividad y la sensibilidad individual. En general, aparece dentro de las 

primeras horas siguientes a un rápido ascenso a altitudes superiores a 2.500 m. El 

Mal de montaña es la enfermedad más común en la altitud, llamada “soroche” en 

Sudamérica, y mucha gente la experimenta.  

 Los síntomas generales son: dolor de cabeza y náuseas con ganas de vomitar, 

letargo, vértigos y dificultad para dormir. En ocasiones, si los síntomas progresan, 

puede ser peligroso si se llegase a producir un edema cerebral (ECA).  

  

El Edema agudo pulmonar de altitud (EPA) es una forma o evolución maligna del 

mal de montaña, que se presenta en sujetos expuestos a hipoxia (disminución de 

oxígeno en la sangre) debida a la altura y consiste en un filtrado de líquido en las 

paredes de los alvéolos, restringiendo el intercambio de oxígeno.   

Los síntomas son: dificultad para respirar (disnea), tos (que puede ir acompañada de 

secreciones espumosas y sonrosadas), respiración crepitante o “burbujeante” y dolor 

torácico. A veces también puede aparecer febrícula y alteración de los niveles de 

consciencia. Su aparición es súbita y si no se trata enseguida se pierde la consciencia 

y se produce la muerte. Hay que descender inmediatamente a la cota más baja 
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posible (mínimo entre 300 y 500 m) y administrar oxígeno. Si no mejora, hay que 

evacuar a un hospital.  

  

El Edema Cerebral de Altitud (ECA) o de gran altitud es una alteración o 

disfunción muy grave del sistema nervioso central, con riesgo para la vida, que 

puede presentarse en sujetos expuestos a la hipoxia de altitud. La causa de esta 

manifestación clínica es la presencia de edema en el tejido cerebral.  Los síntomas 

pueden ser: dolor de cabeza, pérdida de coordinación (ataxia), debilidad y pérdida 

de los niveles de conciencia, inclusive desorientación, pérdida de memoria, 

alucinaciones, comportamiento sicótico y coma.  El tratamiento es el mismo que 

para el EPA y, tras sufrir un EPA o ECA, se debe reposar durante unas semanas a 

baja altura.  

  

Todos los cambios y alteraciones que enfrentan los trabajadores producto de la 

intermitencia a Hipoxia por Gran Altitud, generan un aumento de RADICALES LIBRES, 

disminuyendo los niveles de Antioxidantes vitales para nuestro organismo, hasta crear 

un ambiente que propicia y favorece la aparición de diversos tipos de Cáncer, junto con 

síntomas asociados a enfermedades comúnmente se les diagnostican a personas de la 

tercera edad, lo que demuestra fehacientemente un ENVEJECIMIENTO PREMATURO 

DEL CUERPO HUMANO.  

  

La falta de oxígeno puede traer también las siguientes consecuencias:  

  

 El corazón y los pulmones trabajan con mayor fuerza, aceleradamente, para 

compensar por la baja de oxígeno. En algunos casos, la persona puede no 

resistir ni tolerar el mayor trabajo de sus órganos vitales y su salud se complica 

en forma brusca.  
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 Si la compensación no es adecuada, algunas personas corren el riesgo de sufrir 

alteraciones graves en las primeras horas de exposición a la altura, que afectan 

severamente los pulmones o el cerebro. Estas complicaciones, una llamada 

Edema Agudo de Pulmón y la otra, Edema Agudo Cerebral, pueden causar la 

muerte rápidamente, pero no son muy frecuentes.  

  

 La capacidad de trabajo y el funcionamiento general se afectan con mucha 

rapidez por la falta de oxígeno. Si la persona camina, su cuerpo no soporta 

andar mucho sin descanso; si intenta correr, al agotamiento llega muy rápido.  

  

 El funcionamiento mental también se afecta muy rápido; falla la memoria, la 

capacidad de poner atención, duele la cabeza.  

  

 La función de dormir se altera, especialmente para las personas que 

normalmente roncan. Se duermen menos horas, se despierta muchas veces en 

la noche, al levantarse queda la sensación de no haber descansado.  

  

 Después de un tiempo de permanencia en altura, el cuerpo se comienza a 

acostumbrar y los problemas iniciales van aliviándose. Pero el 

acostumbramiento se logra a costa de compensaciones en la sangre y en el 

corazón que, cuando son excesivas e inadecuadas, también pueden ser 

peligrosas para la salud.  

 

 

  

3.4.2 RECOMENDACIONES EN MEDIDAS DE SEGURIDAD A IMPLEMENTAR 

Las recomendaciones fueron propuestas junto con el Área de Salud. Las cuales 

a continuación se detallan:  
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1. En general se recomienda evitar el ascenso de alta montaña o de gran 

altura en los siguientes casos:  

  

• Epilepsia  

• Antecedentes de isquemia cerebral  

• Antecedentes psiquiátricos  

• Insuficiencia respiratoria crónica  

• Enfermedad coronaria inestable  

• Hipertensión arterial sistémica mal controlada  

• Hipertensión arterial pulmonar de cualquier etiología  

• Insuficiencia renal  

• Hemoglobinopatías y anemias importantes  

• Tromboembolias y coagulopatías  

• Antecedentes de edema cerebral o pulmonar de altura  

• Triglicéridos altos  

  

2. Reconocimiento previo al empleo:  

  

 Además del tipo habitual de reconocimiento médico previo al empleo, es preciso 

prestar especial atención al aparato cardiovascular, ya que el trabajo a grandes 

altitudes exige un gran esfuerzo a este sistema y al cardiorrespiratorio. Es preciso 

investigar a fondo la existencia de ciertos procesos, como la enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica en sus primeras fases y el asma, que son mucho más 

discapacitantes en las grandes alturas, ya que requieren una elevada ventilación. 

También es probable que los grandes fumadores con síntomas iniciales de bronquitis 

tengan problemas para adaptarse a la altura. Es preciso realizar una espirometría 

forzada, además de la exploración habitual del tórax, incluida la radiografía.  
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Siempre que sea posible, deberá efectuarse asimismo una prueba del esfuerzo, 

porque la intolerancia al mismo aumentará con la altitud. Es preciso hacer una 

exploración cuidadosa del aparato cardiovascular, incluido un electrocardiograma de 

esfuerzo. Hay que hacer recuentos sanguíneos para excluir a los trabajadores que 

presenten grados poco frecuentes de anemia o policitemia.   

La vida a grandes altitudes aumenta el estrés psicológico de muchas personas, lo que 

obliga a hacer una historia meticulosa para excluir a los posibles trabajadores con 

problemas previos al comportamiento.   

En muchas minas modernas no se permite el consumo de alcohol. Los síntomas 

gastrointestinales son frecuentes en algunas personas cuando ascienden a grandes 

alturas, por lo que los trabajadores con historia de dispepsia pueden tener problemas 

de rendimiento laboral.  

  

 

3. Selección de trabajadores para las grandes altitudes:   

  

Además de excluir a los que presenten problemas respiratorios o cardíacos, cuyo 

rendimiento será deficiente a grandes altitudes, sería muy útil hacer pruebas para 

determinar quiénes son los que pueden tolerar bien la altitud. Por desgracia, poco se 

sabe en la actualidad sobre los indicadores de la tolerancia a las grandes altitudes, 

aunque se están haciendo numerosas investigaciones al respecto. El mejor indicador 

de la tolerancia a las grandes alturas es, probablemente, la experiencia previa del 

trabajador. Si una persona ha sido capaz de trabajar a una altitud de 4.500 m durante 

varias semanas sin presentar problemas dignos de mención, es muy probable que 

pueda hacerlo de nuevo. Por el mismo motivo, una persona que haya intentado 

trabajar a gran altura sin poder tolerarlo es muy probable que vuelva a tener el mismo 

problema.  

 En consecuencia, para seleccionar a los trabajadores debe prestarse especial atención 

a los empleos previos a grandes alturas. Otro posible indicador de la tolerancia a las 

grandes alturas es la capacidad de trabajo en condiciones de hipoxia aguda al nivel del 
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mar. En este caso, la deducción que se hace es que una persona incapaz de tolerar la 

hipoxia aguda tolerará mal la hipoxia crónica.  

Son pocas las pruebas a favor o en contra de esta hipótesis.  

  

4. Distribución del tiempo entre las grandes alturas y el nivel del mar:  

  

La distribución óptima del tiempo entre las grandes alturas y el nivel del mar constituye 

un gran problema, y los turnos que se han aplicado hasta la fecha carecen 

prácticamente de fundamentos científicos. De hecho, suelen basarse en factores 

sociales, como el intervalo que los trabajadores desean permanecer sin ver a sus 

familiares. La justificación médica principal para el trabajo durante varios días seguidos 

a gran altitud se basa en las ventajas de la aclimatación.   

Muchas personas que desarrollan síntomas del mal de montaña agudo se sienten 

mucho mejor después de dos o cuatro días. Por tanto, han experimentado un proceso 

de aclimatación rápido en ese período. Además, se sabe que la respuesta ventilatoria a 

la hipoxia tarda de siete a diez días hasta que alcance el estado de equilibrio.  

 El aumento de la ventilación es una de las características más importantes del 

proceso de aclimatación y, en consecuencia, parece razonable recomendar que el 

turno de trabajo a gran altitud se mantenga durante al menos diez días. Otro aspecto 

importante es la velocidad de desaclimatación. Lo ideal es que los trabajadores no 

pierdan las ventajas conseguidas durante su estancia en la alta montaña cuando 

acuden junto a sus familias al nivel del mar. Por desgracia, se han hecho pocos 

estudios sobre la velocidad de desaclimatación, aunque algunas de las mediciones 

efectuadas indican que la velocidad de cambio de la respuesta ventilatoria es, en 

estos casos, inferior a la del proceso de aclimatación. El ascenso lento y gradual 

previene el desarrollo del mal de montaña agudo, ya que permite el tiempo suficiente 

para lograr una aclimatación adecuada. Puede ser decisivo para personas muy 

susceptibles o con antecedentes de haber padecido el trastorno.  

  

5. La principal regla para superar el mal de altura:  
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Se presente o no los primeros síntomas, es la ACLIMATACIÓN. Esta estrategia 

comienza desde el primer día de viaje y consiste en un prolongado y reparador 

descanso (que no quiere decir necesariamente dormir), que puede tomar uno o dos días 

como mínimo con actividades de leve intensidad.  

  

6. La dieta:  

  

Es fundamental y esta debe ser en base a carbohidratos y frutas, de modo que el 

organismo asimile rápidamente la posible carencia de energía. Se sugiere  

evitar comer alimentos grasos o pesados, e igualmente reducir la ingesta de sal. Del 

mismo modo la ingesta de agua permite la hidratación conveniente que el organismo 

requiere. El agua debe ser estrictamente envasada. Se recomienda en absoluto sobre 

todo los primeros días, evitar consumir: alcohol, fumar o sobrecargarse con 

emociones fuertes, los cuales pueden agravar los estados de mal de altura.  

  

7. Capacitación de brigada de emergencia:  

  

Con instrucción en conceptos básicos de alteraciones fisiológicas y patologías 

producidas y relacionadas a la altura  

  

8. El campamento deberá de disponer de:  

  

Medidas para la mitigación de la hipobaria, de oxigenación, humidificación, 

o las disponibles por los avances científicos tecnológicos, que simulen las 

condiciones ambientales bajo los 3.000 msnm, las que deberán ser 

aplicadas a todos los trabajadores que presenten alguna alteración 

fisiológica aguda o crónica. La administración de oxígeno deberá ser 

aplicada por personal del área de salud. 
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                                    Fig. 23. Cámaras Hiperbáricas 

  

Para qué sirven las cámaras hiperbáricas:  

  

Sirve para generar descenso simulado: uso médico de oxígeno en una cámara 

especial a una presión mayor que la atmosférica para aumentar la disponibilidad de 

oxígeno en el cuerpo.  

Este aparato consiste en una bolsa de material ligero, transportable y lo 

suficientemente grande como para que quepa dentro una persona, y una bomba 

manual. La persona debe introducirse dentro de dicha bolsa, que se cierra 

herméticamente; después se aumenta la presión interna de la bolsa con la bomba. El 

aumento de la presión del aire simula un descenso de altitud. La persona debe 

permanecer en la bolsa hasta que los síntomas desaparezcan.  

  

9. Policlínico:  

  

Éste deberá ser con atención diurna y nocturna, dotado del personal de salud en una 

cantidad que resulte del número de trabajadores, la altitud, la lejanía de un centro 

asistencial y dificultad de acceso  
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                            Fig. 24. Aclimatación ventilatoria- Área Salud: Policlínico Los Amarillos 

 

 

3.4.2.1 RESULTADO DE LO RECOMENDADO 

Si bien el área de Salud, en conjunto con el Policlínico presta una atención permanente 

a sus pacientes con turnos diurnos y nocturnos, posee área de internación para control 

del Mal Agudo de Montaña y cámara hiperbárica para los casos de Edema agudo 

pulmonar de altitud (EPA) y Edema Cerebral de Altitud (ECA), dicha cámara es antigua 

en el tiempo y se encuentra muy  

deteriorada por lo que se recomendó la adquisición de Cámaras Hiperbáricas mucho 

más modernas.   

Se obtuvo el cumplimiento del objetivo ya que se realiza una selección más exhaustiva 

del personal, donde cuenta la experiencia de trabajo en altitudes, estado físico de la 

persona, analizando cada uno de los estudios preocupacionales para evitar de esta 

forma el ingreso de personal con alguna de las enfermedades detalladas en el punto 

1.  

También se logró el aumento de personal del área de salud (Policlínico), ya que se 

incorporó al Staff, la empresa American Advisor con profesionales calificados y 

capacitados en emergentología en Alta Montaña; especialidad médica cuya misión 
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principal es la evaluación, manejo, tratamiento y prevención de las enfermedades 

inesperadas y el trauma.  

 

 

    Fig. 25. Staff personal American Advisor (Policlínico) 

 

 

 

 

 

3.5 Estrés por fríos extremos: 

 

De igual forma que sucede con el estrés térmico por calor, el estrés por frío se define 

como la carga térmica negativa (pérdida de calor excesiva) a la que están expuestos 

los trabajadores y que resulta del efecto combinado de factores físicos y climáticos 
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que afectan al intercambio de calor (condiciones ambientales, actividad física y ropa 

de trabajo).  

El cuerpo humano genera energía a través de numerosas reacciones bioquímicas cuya 

base son los compuestos que forman los alimentos y el oxígeno del aire inhalado. La 

energía que se crea se emplea en mantener las funciones vitales, realizar esfuerzos, 

movimientos, etc. Gran parte de esta energía desprendida es calorífica.   

El calor generado mantiene la temperatura del organismo constante, siempre que se 

cumpla la ecuación del balance.  

Cuando la potencia generada no puede disiparse en la cantidad necesaria, porque el 

ambiente es caluroso, la temperatura del cuerpo aumenta y se habla de riesgo de 

estrés térmico. Si por el contrario el flujo de calor cedido al ambiente es excesivo, la 

temperatura del cuerpo desciende y se dice que existe riesgo de estrés por frío. Se 

generan entonces una serie de mecanismos destinados a aumentar la generación 

interna de calor y disminuir su pérdida, entre ellos se destacan el aumento 

involuntario de la actividad metabólica (tiritera) y la vasoconstricción. La tiritera 

implica la activación de los músculos con la correspondiente generación de energía 

acompañada de calor.  

 

 

3.5.1 CONDICIONES EN VELADERO 

 

Con el objeto de poder determinar el TLVs (Valor Límite de Exposición) al cual se 

encuentran expuestos los prevencionistas de campo, se lleva a cabo una resolución 

práctica con temperaturas y velocidades del viento reales.  Para el desarrollo de la 

siguiente resolución práctica se consideró la legislación vigente, Anexo III de 

Resolución 295/03 y Anexo II de Decreto 351/79.  Para las mediciones de 

temperatura y velocidad del viento utilicé anemómetro marca “TES 1340”  

Dichas muestras se tomaron durante la época otoño/invierno, en diferentes 

horarios:  
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HORA Temperatura 
Real 
Bulbo Seco(°C) 

Velocidad del 
viento (Km/h) 

Temperatura 
equivalente 
de enfriamiento 
(°C) 

07:55 -6,6 28 -9 

17:00 13 41 3 

11:00 -2 36 -10 

22:00 -10 7 -16 

09:00 -15 18 -19 

18:00 -7 3 -7 

06:00 -22 10 -28 

03:00 -33 5 -38 

PROMEDIO -10,32 18,5 -15,5 
 

                              Imagen 22. Cálculo de la TEE (temperatura Equivalente de Enfriamiento) 

 

 

   

 Fig. 26. Medición real de la velocidad del viento (Colaboradora: Prevencionista María Belén Salas) 

 

 

 

 

 

 



                 

 

  

 

 

 

 

Imagen 23. Comparativa de Mediciones del Servicio Meteorológico de Mina Veladero 

 



                 

 

 

 

 

Imagen 24. Informe meteorológico emitido por Mina Veladero 

 

 

 

  



                 

 

 

 

 

 

Imagen 25. Tabla de temperatura equivalente de enfriamiento por acción del viento 



                 

 

 

 

 

Imagen 26. TLVs para el plan de trabajo/calentamiento para un turno de cuatro horas  

 

 Como el trabajo a realizar es entre ligero y moderado y teniendo en cuenta los 

promedios calculados de la Temperatura y Velocidad del viento, tomare del TLVs la 

temperatura mínima de -26 a -28 °C y un viento de 8 Km/h. Por lo tanto, el período de 

trabajo máximo es 1 interrupción con interrupciones normales. De todas maneras, las 

acciones adoptadas en este caso son: los trabajadores detienen sus actividades 1 vez a 

media mañana y una vez a media tarde durante 30 min aprox. Más 1 hora del almuerzo.  

  

En el mejor de los casos el frío, para los prevencionistas, puede ser responsable de 

incomodidad térmica, lo que implica un déficit ergonómico.   

  



            

 

1

1

Técnica Tania Ribes 

La falta de confort redunda en distracción, lo que no sólo reduce el rendimiento en 

tareas que puedan exigir especial concentración, sino que aumenta el riesgo de 

aparición de incidentes o, incluso, accidentes. De hecho, el enfriamiento de los tejidos 

corporales puede mermar nuestra capacidad física y mental, lo que explicaría el 

aumento de la probabilidad de accidentes.   

El empleo de pesadas prendas de abrigo, además de limitar nuestra destreza, aumenta 

nuestro gasto energético. Algunos estiman que cada kilo suplementario de indumentaria 

aumentaría el consumo energético del trabajador en un 3%.  

Simultáneamente, el frío extremo al cual se exponen en la Cordillera puede ser el 

catalizador de algunas enfermedades, agravando los síntomas de otras de carácter 

crónico que padezca el trabajador.  

 En casos de enfriamientos severos, el efecto del frío puede concretarse en problemas 

como hipotermia y congelación. Dichos efectos guardan una correlación con factores 

como la actividad física, el clima, el vestido, así como otras variables aleatorias como 

son los factores individuales y socioeconómicos.  

Como factor individual se encuentra la adaptación al frío (diferente en cada persona), 

que depende de la respuesta térmica (metabolismo del individuo). Siempre 

encontraremos personas especialmente sensibles al problema, como las que sufren 

enfermedades crónicas.  

  

La inhalación de aire frío y seco provoca cambios fisiológicos en el tracto respiratorio. 

Incluso los habitantes de las latitudes, supuestamente habituados al frío tienen mayor 

prevalencia de dolencias respiratorias durante el invierno: falta de respiración, resoplido, 

tos duradera y episodios de tos, con aumento de la secreción de moco y producción de 

esputos. Los síntomas respiratorios, que se incrementan en proporción directa al 

envejecimiento, suelen afectar más a las mujeres, siendo muy comunes cuando se 

realiza ejercicio.  

Las extremidades son mayormente propensas a sufrir grandes pérdidas de calor. Su 

temperatura depende del equilibrio entre la pérdida de calor local y la entrada de calor a 

través de la sangre caliente. Si el balance térmico es negativo, el flujo de sangre a las 
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extremidades disminuye debido a la vasoconstricción, lo que puede reducir el aporte de 

calor a niveles muy bajos produciendo el enfriamiento progresivo de los dedos de las 

manos y los pies. La acción directa del viento sobre la piel sin protección provoca 

considerables pérdidas de calor y puede poner en peligro el equilibrio térmico local. 

Naturalmente, cuanto más baja es la temperatura ambiental mayor es el riesgo de 

estrés por frío pero la respuesta a un nivel determinado de estrés por frío depende en 

gran medida de la capacidad de termorregulación del cuerpo y de la conducta que 

presente la persona. La comprensión de la física de intercambio de calor y la posterior 

modelización del balance de calor del cuerpo, por lo tanto, resultan ser la herramienta 

básica para la evaluación del estrés por frío.  

Otra de las complicaciones presentes dadas las condiciones climáticas extremas 

características de la región cordillerana: las temperaturas bajo cero y las ráfagas de 

vientos de más de 100 k/hs es mantener la temperatura corporal. Si los mecanismos de 

adaptación en la persona son insuficientes y el organismo es vencido por el frío, entra 

un estado denominado “Hipotermia” en que la temperatura central comienza a 

descender. Cuando ésta desciende a 35ºC., está tiritando en forma violenta y ya están 

afectadas seriamente sus facultades físicas y mentales, lo que hace prácticamente 

imposible realizar trabajo útil. Al descender a 30ºC., cesan las compensaciones 

fisiológicas, sobreviene la pérdida del conocimiento y el problema se torna grave y 

muchas veces fatal.  

 

Estos dos efectos principales del frío, descenso de la temperatura interna (hipotermia) y 

congelación de los miembros originan la subdivisión de las situaciones de estrés por frío 

en enfriamiento general del cuerpo y enfriamiento local de ciertas partes del cuerpo 

(extremidades, cara, etc.)  

 

 

 

 

 

 

 

 



            

 

1

1

Técnica Tania Ribes 

 

3.5.1.1 HIPOTERMIA Y SUS FASES 

Hipotermia (del griego hipo que significa debajo y termia que significa calor) es el 

descenso involuntario de la temperatura corporal por debajo de 35 °C (95°F) medida con 

termómetro en el recto o el esófago.  

  

Se considera hipotermia leve cuando la temperatura corporal se sitúa entre 33 °C y 

35°C (91,4 °F y 95 °F), y va acompañada de temblores, confusión mental y torpeza de 

movimientos.   

Entre 30 °C y 33° C (86 °F y 91,4 ° F) se considera hipotermia moderada y a los 

síntomas anteriores se suman desorientación, estado de semiinconsciencia y pérdida de 

memoria.   

Por debajo de los 30° C (86 °F) se trata de una hipotermia grave, y comporta pérdida 

de la consciencia, dilatación de pupilas, bajada de la tensión y latidos cardíacos muy 

débiles y casi indetectables.  

La temperatura normal del cuerpo en el ser humano es de 37º C (96,8 °F).  

  

 La hipotermia se puede dividir en tres fases según la gravedad:  

  

Primera fase:  

  

En la fase 1ª (fase de lucha), la temperatura del cuerpo desciende en 1–2 °C (1,8– 3,6 

°F) por debajo de la temperatura normal (36 °C o 96,8 °F). Se producen escalofríos que 

pueden ir de leves a fuertes. La víctima es incapaz de realizar tareas complejas con las 

manos, las manos se entumecen. Los vasos sanguíneos distales en las extremidades 

se contraen, disminuyendo la pérdida de calor hacia el exterior por vía aérea. La 

respiración se vuelve rápida y superficial. Aparece la piel de gallina y se eriza el vello 

corporal, en un intento de crear una capa aislante de aire en todo el cuerpo (que es de 

uso limitado en los seres humanos debido a la falta de suficiente pelo, pero útil en otras 
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especies). A menudo, el afectado experimentará una sensación cálida, como si se 

hubiera recuperado, pero es, en realidad, la partida hacia la Etapa 2. Otra prueba para 

ver si la persona está entrando en la fase 2 es que no sean capaces de tocar su pulgar 

con su dedo meñique; es el primer síntoma de que los músculos ya no funcionan. Se 

caracteriza por: vasoconstricción, aumento del metabolismo, aumento del gasto 

cardíaco, taquicardia y taquipnea.  

   

Segunda fase:  

  

En la fase 2ª, la temperatura del cuerpo desciende en 2–4 °C (3,6–7,2 °F). Los 

escalofríos se vuelven más violentos. La falta de coordinación en los músculos se hace 

evidente. Los movimientos son lentos y costosos, acompañado de un ritmo irregular y 

leve confusión, a pesar de que la víctima pueda parecer alerta. La superficie de los 

vasos sanguíneos se contrae más cuando el cuerpo focaliza el resto de sus recursos en 

mantener los órganos vitales calientes.  

  

Tercera fase o Hipotermia profunda:  

  

En la fase 3ª, la temperatura del cuerpo desciende por debajo de aproximadamente 32 

°C (89,6 °F). La presencia de escalofríos por lo general desaparece. Empiezan a ser 

patente la dificultad para hablar, lentitud de pensamiento, y amnesia; también suele 

presentarse la incapacidad de utilizar las manos y piernas. Los procesos metabólicos 

celulares se bloquean. Por debajo de 30 °C (86,0 °F), la piel expuesta se vuelve azul, la 

coordinación muscular se torna muy pobre, caminar se convierte en algo casi imposible, 

y la víctima muestra un comportamiento incoherente / irracional, incluyendo esconderse 

entre cosas. El pulso y ritmo respiratorio disminuyen de manera significativa, pero 

pueden aparecer ritmos cardíacos rápidos  

(taquicardia ventricular, fibrilación auricular). Los órganos principales fallan. Se produce 

la muerte clínica. Debido a la disminución de la actividad celular en la hipotermia. 
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Imagen 27. Síntomas al comienzo y estados avanzados de una hipotermia 

 

 

 

3.5.2 FACTORES DE EXPOSICIÓN AL FRIO  

 

 Las reacciones al frío son diversas en función de cada individuo y en función de sus 

características pueden agravarse las consecuencias de la exposición al frío.  

  

Factores de riesgo en caso de exposición al frío:  

  

• Edad: En general, las personas mayores parecen ser menos tolerantes al frío y 

con el envejecimiento los ajustes termorreguladores se vuelven menos eficientes.  
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• Género: La velocidad de enfriamiento de los pies y de las manos es mayor en 

mujeres por lo que presentan mayor riesgo de sufrir lesiones en las 

extremidades. En cambio, en términos de enfriamiento general, las mujeres 

parecen ser más tolerantes al estrés por frío (especialmente en agua fría) debido 

al mayor grosor de la capa de grasa subcutánea que proporciona mayor 

aislamiento.  

• Morfología / antropometría: Ratio entre la superficie y el volumen.  

Estructura de la persona  

• Presencia de problemas circulatorios (antecedentes de lesiones debidas al frío). 

Las personas con enfermedades circulatorias (angina de pecho, enfermedad de 

Raynaud, etc.) son más susceptibles y propensas a padecer estrés por frío.  

• Fatiga y cansancio.  

• Insuficiencia en la ingesta de alimentos y líquidos (contribuyen a la producción de 

calor en el organismo y elimina la deshidratación).  

• Consumo de bebidas alcohólicas y tabaco.  

• Uso de ciertos medicamentos (como los medicamentos para diabéticos). Se 

requiere consulta médica en el caso de ingesta de medicamentos, dado que 

muchos fármacos actúan sobre el sistema cardiorrespiratorio y pueden interferir 

en las respuestas termorreguladoras (por ejemplo, medicamentos para la 

hipertensión).  

• Falta de aclimatación: En el caso del frío, contrariamente a lo que sucede con el 

calor, no podemos hablar de un periodo de aclimatación. Sin embargo, ciertas 

partes del cuerpo que se encuentran expuestas repetitivamente pueden 

desarrollar una cierta tolerancia al frío.  

• Ropa inadecuada y consecuencias de la sobreprotección: La protección frente al 

frío requiere necesariamente la utilización de múltiples capas de ropa, lo que 

junto con los guantes y el calzado implica una serie de restricciones en el 

movimiento. En consecuencia, los trabajos realizados en condiciones de frío se 
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prolongan y se produce una sobrecarga adicional debido a la protección 

(incremento de fricción interna entre las capas de ropa y mayor peso)  

 

 

3.5.3 ESTUDIOS ESPECÍFICOS 

 

 3.5.3.1 EVALUACIÓN DEL RIESGO POR ENFRIAMIENTO GENERAL DEL CUERPO. 

INTERCAMBIO DE CALOR ENTRE EL ORGANISMO Y EL AMBIENTE: 

 

Para la evaluación del riesgo por enfriamiento general se propone el cálculo del índice 

IREQ (aislamiento requerido del atuendo). El IREQ es el aislamiento del vestido 

necesario para que se cumpla la ecuación del balance térmico adoptada en la Norma 

ISO 11079/93, cuya expresión es la siguiente:  

  

  

M - W = Eres + Cres + E + K + R + C + S (1)  

  

Donde:  

  

• M= Es la actividad metabólica del trabajo  

• W= Es la potencia mecánica (la mayoría de las veces cuantitativamente 

despreciable)  

• Cres=Intercambio de calor por convección en la respiración.  

• Eres = Intercambio de calor por evaporación en la respiración.  

• E= Es el calor cedido por evaporación del sudor.  

• K= es el calor intercambiado entre el cuerpo y superficies en contacto con él 

(también es despreciable su valor frente a los otros términos y se considera 

asumida su influencia en el balance a través de los términos R y C)  
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• R= Intercambio de calor por radiación.  

• C= Intercambio de calor por convección.  

• S= Es el calor acumulado por el organismo (cuyo valor permite conocer tiempos 

máximos de permanencia en un ambiente determinado)  

 

El valor de cada uno de los términos mencionados (todos ellos se expresan como 

potencia por unidad de superficie corporal, watios/m2) viene determinado por las 

siguientes ecuaciones:  

  

Cres = 0,0014 M (tex-ta) (2)  

Eres = 0,0173 M (pex-pa) (3)  

E = w (psks-pa) /Rt (4)  

C = fcl hc (tcl-ta) (5)  

R = fcl hr (tcl-tr) (6)  

Donde:  

  

• tex es la temperatura del aire exhalado, tex = 29 + 0,2ta  

• ta es la temperatura seca del aire  

• pex es la presión parcial del vapor de agua en el aire exhalado, que se calcula sabiendo 

que:  

  

pex = 0,1333 e [18,6686-4030,183/ (tex +235)]  

  

• pa es la presión parcial del vapor de agua en el aire ambiente y se calcula mediante la 

expresión:  
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pa = (HR/100) 0,1333 e [18,6686-4030,183/ (ta +235)]  

Siendo HR la humedad relativa en %.  

 

• w es la fracción de piel húmeda que participa en la evaporación del sudor. Su valor se 

encuentra entre 0,06 (no hay prácticamente evaporación) y 1 (piel totalmente mojada)  

• psks es la presión de saturación del vapor de agua a la temperatura de la piel y puede 

calcularse a partir de la expresión:  

  

psks = 0,1333 e [18,6686-4030,183/ (tsk +235)], Siendo tsk 

la temperatura de la piel.  

• Rt es la resistencia evaporativa del vestido y se obtiene de la expresión  

Rt =0,16 [fcl / (hc +hr) +Iclr]  

  

• fcl es un factor de superficie del vestido tal que fcl = 1 + 1,97 Iclr  

• hc es el coeficiente de convección,  

  

hc = 3,5+5,2 var si var 1 m/s  

  

hc = 8,7 var 0,6 si var >1 m/s  

• var es la velocidad relativa del aire, su valor se calcula a partir de  

var = va+ 0,0052 (M-58)  

Siendo va la velocidad medida del aire.  

• hr es el coeficiente de transferencia de calor por radiación, que se calcula según la 

expresión hr = s esk Ar /ADU [(tcl + 273)4-(t r + 273)4]/(tcl-tr)  
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Donde s es la constante de Stefan Boltzman (5,67ꞏ10-8 w/m2 K4) y esk es la emisividad 

del atuendo (0,95). Si la temperatura radiante media (tr) es muy alta, esk varía 

claramente con el color de la ropa y debe ajustarse su valor.  

 

• Ar /ADU es la fracción de superficie corporal participante en los intercambios de 

calor por radiación y depende de la postura del cuerpo.  

Puede tomarse el valor 0,77 para la mayoría de las situaciones.  

  

• Iclr es la resistencia térmica del vestido considerando las condiciones reales de 

utilización. Se obtiene a partir de la resistencia térmica del vestido (Icl) extraída de 

las tablas correspondientes y teniendo en cuenta la actividad metabólica M de la 

siguiente forma:  

  

Iclr = 0,9 Icl si M £ 100 w/m  

Iclr = 0,8 Icl si M > 100 w/m2  

 

 

 

 

                           Imagen 28. Criterio para la determinación de IRQ y valoración del enfriamiento local 
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 3.5.3.2 FLUJO DE CALOR A TRAVÉS DEL VESTIDO Y CÁLCULO DEL IREQ 

  

El flujo de calor a través de la ropa de trabajo se lleva a cabo por conducción, 

convección y radiación (intercambio de calor seco) y por evaporación del sudor 

(intercambio de calor latente).  

 El efecto del vestido en este último ya viene contabilizado por la expresión (4) mientras 

que el calor seco fluye dependiendo de la resistencia térmica de aquél (Iclr) y del 

gradiente de temperatura entre la superficie de la piel (tsk) y la superficie del vestido 

(tcl).  

Como el flujo de calor seco (R + C,) a través de la superficie del vestido es equivalente 

al intercambio de calor entre la superficie del vestido y el ambiente, se justifican las 

ecuaciones (5) y (6) en el cálculo del balance térmico, pero también se pueden expresar 

los valores de C y R en función de la resistencia térmica del vestido de la siguiente 

forma:  

  

(tsk tcl) / Iclr = R + C (7)  

  

De la ecuación (1) se deduce que  

R + C = M - W - Eres - Cres - K - E – S  

  

Donde el término K es despreciable.  

  

El índice IREQ es el valor de Iclr que hace cumplir la ecuación del balance térmico con 

pérdida neta de calor nula (S = 0), de forma que representa la resistencia térmica del 

vestido necesaria para evitar el enfriamiento general del cuerpo, por lo que teniendo en 

cuenta además la expresión (7) se obtiene:  

  

R + C = M - W - Eres - Cres - E.... (8)  
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Y  

  

IREQ = (tsk - tcl) / (M - W - Eres - Cres - E) (9)  

  

La ecuación (9) contiene dos variables desconocidas (IREQ y tcl); de ella se despeja  

tcl:  

tcl = tsk - IREQ (M - W - Eres - Cres - E)  

  

Al sustituir tcl en la ecuación (8), los términos C y R contienen así mismo esa variable por 

lo que debe resolverse (8) por iteración  

  

Cálculo del IREQmin e IREQneutro  

  

El hecho de que se cumpla la ecuación del balance térmico (S=0), no implica 

necesariamente que la situación sea confortable, antes bien, admite numerosas 

soluciones en las que la temperatura interna del cuerpo se mantiene constante (no son 

previsibles efectos adversos por estrés térmico o estrés por frío) pero el ambiente sería 

considerado de inconfortable por el individuo expuesto. Se dice que existe confort 

térmico cuando la sensación es neutra respecto al ambiente térmico. La situación de 

confort térmico implica que los valores de la temperatura de la piel y la evaporación del 

sudor estén acotados entre ciertos límites.   

  

Para la evaluación de la exposición al frío mediante el índice IREQ, se propone 

el cálculo de dos valores de éste, IREQmin e IREQneutro.  

  

El primero de ellos representa el aislamiento térmico del vestido (Iclr) mínimo para evitar 

el enfriamiento general del cuerpo. El segundo corresponde al Iclr que proporcionará 

además confort térmico.  
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Para el cálculo de ambos índices se emplean valores diferentes de tsk (temperatura de la 

piel) en función de la actividad metabólica y de w (humedad de la piel) en la resolución 

de la ecuación (8). 

 

3.5.3.3 CÁLCULO DEL TIEMPO MÁXIMO DE EXPOSICIÓN Y TIEMPO DE 

RECUPERACIÓN 

 

  

3.5.3.3.1 TIEMPO MÁXIMO ADMISIBLE  

  

Un individuo trabajando en un ambiente frío cuya resistencia térmica del 

vestido (Iclr) sea menor que el IREQmin está expuesto a riesgo de estrés por 

frío con posibles efectos adversos para su salud al cabo de un tiempo 

determinado. En este caso la pérdida neta de calor del cuerpo es S ¹ 0, por lo 

que al cabo de un tiempo T la energía calorífica neta perdida (Q) será Q = 

SxT. Se admite un valor máximo de pérdida de energía calorífica neta, Qlim = 

40wh/m2, para individuos físicamente sanos. Al principio de la exposición, y 

por un tiempo limitado (20-30 minutos), hay una pérdida neta de calor en los 

tejidos, mayoritariamente causada por enfriamiento de la piel y reducción de la 

circulación periférica, que corresponde a una pérdida de calor de 

aproximadamente 40 Wh/m2. Se equilibra entonces la temperatura del cuerpo 

y el almacenamiento de calor es nulo.  

  

Para calcular el tiempo máximo de permanencia o exposición a un ambiente 

frío (para evitar el riesgo de enfriamiento general) debe conocerse el valor de S 

a partir de las expresiones  

  

  

R + C = M - W - Eres - Cres - E - S.... (10) y  

Iclr = (tsk - tcl) / (M - W - Eres - Cres - E - S) (11)  
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Derivadas de (8) y (9) cuando S ¹ 0. La resolución debe realizarse como en el 

cálculo del IREQ, por iteración. Una vez conocido el valor S, se obtiene el 

tiempo máximo de permanencia en el ambiente frío a través de la expresión:  

 

                                   Tmax = Qlim /S (12) 

 

 

3.5.3.3.2 TIEMPO DE RECUPERACIÓN  

  

Desde el punto de vista preventivo es útil conocer el tiempo de recuperación 

necesario para que un individuo expuesto a ambientes fríos, en los que S < 0, 

recupere la energía calorífica que ha perdido. Es de suponer que el periodo de 

recuperación se llevará a cabo bajo condiciones diferentes a las de trabajo, es 

decir que las variables termo-higrométricas, la actividad metabólica, y el 

aislamiento térmico del vestido, tendrán nuevos valores. Para que el organismo 

recupere energía calorífica, el término S´ debe ser positivo y se obtiene de las 

ecuaciones (10) y (11) como en el caso del cálculo de Tmax, sustituyendo los 

valores de las variables correspondientes al trabajo por las de recuperación. A 

continuación, se emplea la expresión:  

 

Trec = Qlim /S’ (13)  

  

Donde Qlim = 40 Wh/m2  

  

Los cálculos del tiempo máximo de exposición y de recuperación se pueden 

estimar  

tanto para prevenir el riego de enfriamiento general del cuerpo como para 

evitar el inconfort. En el primer caso se empleará un valor de tsk = 30°C y w = 
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0,06 y en el segundo, tsk = 35,7 - 0,0285 M y w = 0,001 M, tal como se 

estableció para el cálculo del IREQmin y del IREQneutro.  

  

El cálculo exacto del IREQ, tiempo máximo admisible y tiempo de recuperación 

precisa la utilización de un programa informático o calculadora programable. En 

la Tabla anterior se dan los valores del IREQ en función de la velocidad y la 

temperatura del aire y del nivel de actividad; en las siguientes Tablas se da una 

selección de los valores calculados de Tmáx. para distintos valores del 

aislamiento del vestido, de la temperatura del aire y del nivel de actividad. En el  

documento ISO/TR 11079:1993, se publica el programa informático adecuado 

para la resolución de todos los cálculos precisos.  

 

3.5.3.3.3 APLICACIÓN DEL CÁLCULO  

  

  

Se desea valorar la exposición laboral al frío de un prevencionista expuesto a 

10°C de temperatura del aire. En base a la actividad que realiza descripta en el 

primer capítulo su actividad metabólica se puede calcular teniendo en cuenta la 

siguiente distribución de tiempo (Tabla 9). La humedad relativa en el almacén 

es del 50%, la velocidad del aire de 0.2 m/s y la temperatura radiante es igual a 

la del aire (tr = ta).  
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(*) Los valores de potencia calorífica y la división de la actividad en componentes son los correspondientes a la 

propuesta de Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales (ACGIH) para el cálculo de 

la potencia calorífica total debida a la actividad. 

 

 

 

                   Imagen 29. Temperatura de congelación para diferentes valores de temperatura y velocidad del aire 
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La humedad relativa es del 50%, la velocidad del aire de 0.2 m/s y la 

temperatura radiante es igual a la del aire (tr = ta).  

Por lo tanto, la actividad metabólica M de los prevencionistas se estima de la 

siguiente manera: 

 

M = 0.6x0.6 kcal/min + 0.4x2.0 kcal/min + 0.9x1.5 kcal/min + 0.1x2.5 kcal/min +  

1x1  

kcal/min = 3.76 kcal/min = 144.4 W/m2  

1 kcal/h=0.644 W/m2  

   

 

3.5.3.4 CARACTERÍSTICAS ACTUALES DE LA INDUMENTARIA:  

  

CAPA INTERIOR  

  

Es la capa que se encuentra en contacto con la piel, deberán ser tejidos 

ceñidos a la piel pero que permita movimientos. Deben mantener el cuerpo 

seco. Se recomienda fibras sintéticas, que por capilaridad envía la humedad 

hacia la capa siguiente: Polipropileno, Vellón, entre otras.  

  

  

CAPA DE AISLAMIENTO  

  

Es la capa intermedia. Su función es mantener el calor corporal. Generalmente 

es Polartec, tejidos frisados (con micro-pelos) que permite retener el aire que 

será calentado por el cuerpo. Es liviano y ocupa poco espacio, pero no es 

impermeable y su trama deja pasar el viento. Pueden ser de: Polar, Lana o 

similar.  
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CAPA EXTERNA  

  

Es la que protege de los agentes naturales como el viento y la humedad, 

aunque también debe permitir la salida de la transpiración de manera 

regulada. El elemento más difundido para este caso es Gero-Tex, membrana 

microporosa integrada al material exterior Se debe tener en cuenta:  

 

• Ningún abrigo genera calor, sino que sirve para mantener el calor que 

genera el propio cuerpo. Entre capa y capa de cada prenda y entre los 

pelos de la ropa queda aire atrapado, que es calentado por el cuerpo 

favoreciendo una mayor aislación  

• El cuerpo posee 3 puntos de “frio” que es imprescindible abrigar 

adecuadamente: Cabeza, manos y pies  

 

 

      

 

                            Fig. 27.  Miembros superiores e inferiores con congelamiento 
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• Bajo ningún concepto se recomienda el uso de prendas de algodón, se 

humedece rápidamente por la transpiración, creando un excelente 

conductor que disipa el valioso calor. Además, tarda mucho en secarse, 

haciendo la ropa más pesada  

• La ropa debe mantenerse limpia porque la suciedad elimina su capacidad 

de aislación.  

 

  

                         Imagen 30. Ropa que se debe emplear durante el Operativo Invierno en Mina Veladero 

 

 

 

 

Fig. 28.  Utilización de ropa 

para operativo invierno en área 

430 durante operativo Invierno 

2018 
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3.5.3.5 CUADRO INDICATIVO DE LAS RESISTENCIAS TÉRMICAS 

ESPECÍFICAS DEL ATUENDO 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRENDAS         RESISTENCIA TÉRMICA LCL 

(CLO) 

 
ROPA INTERIOR 

Calzoncillos 0.03 

Calzoncillos largos 0.10 

Camiseta de tirantes N/A 

Camiseta de manga corta N/A 

Camiseta de manga larga 0.12 

Sujetadores  N/A 

 
CAMISAS BLUSAS 

Manga corta  N/A 

Ligera, manga corta N/A 

Normal, mangas largas 0.25 

Camisa de franela, mangas largas N/A 

Blusa ligera, mangas largas N/A 

 
PANTALONES 

Corto  N/A 

Ligero N/A 

Normal 0.25 

Franela N/A 

 
VESTIDOS – FALDAS 

Falda ligera (verano)  N/A 

Falda gruesa (invierno) N/A 

Vestido ligero, mangas cortas N/A 

Vestido de invierno, mangas largas N/A 

Mono de trabajo N/A 

 
PULLOVER 

Chaleco sin mangas  N/A 

Pullover ligero N/A 

Pullover medio N/A 

Pullover grueso 0,35 

 
CHAQUETA 
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Chaqueta ligera de verano  N/A 

Chaqueta normal N/A 

Bata de trabajo (guardapolvo) N/A 

 
FORRADAS CON ELEVADO ASILAMIENTO 

Mono de trabajo  N/A 

Pantalón 0.35 

Chaqueta N/A 

Chaleco N/A 

 
PRENDAS EXTERIORES DE ABRIGO 

Abrigo 0,60 

Chaqueta larga N/A 

Parka N/A 

Mono forrado N/A 

 
                                                        DIVERSOS 

 

Calcetines N/A 

Calcetines, gruesos, cortos N/A 

Calcetines, gruesos, largos 0.10 

Medias de nylon N/A 

Zapatos de suela delgada N/A 

Zapatos de suela gruesa 0.04 

Botas N/A 

Guantes 0.50 

TOTAL 2.24 
 

 

 

 

 

3.5.3.6 ANALISIS DE ESTRÉS TERMICO POR FRIO EN GALPON DE MEDIO  

AMBIENTE  

  

El siguiente análisis se realizó a solicitud de quien desarrolla la siguiente tesis al 

personal del área de Higiene ya que las temperaturas captadas dentro del 

Galpón de Residuos del área de Medio Ambiente indicaban sensaciones 

térmicas bajo cero pudiendo esto generar principios de congelamiento tanto de 

miembros inferiores como inferiores  
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Dicho análisis se desarrolló el 24 de Junio del 2020 solicitando también que al 

informe final se le incorporen las certificaciones correspondientes de los equipos 

utilizados.  
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3.5.4 RECOMENDACIONES EN MEDIDAS DE SEGURIDAD A IMPLEMENTAR: 

 

 Disponer de un local con calefacción (no sobrecalentado) ofreciendo la 

posibilidad de consumir bebidas calientes, con posibilidad de secado de la ropa 

húmeda y también con armarios con ropa de repuesto. 

 El ritmo de trabajo de los prevencionistas no debe ser tan elevado que haga 

sudar fuertemente, lo que daría lugar a que la ropa se humedeciera. Si hay que 

hacer un trabajo pesado, deben establecerse períodos de descanso en refugios 

provistos de calefacción, dando a los trabajadores oportunidad para que se 

cambien y pongan ropa seca. 

 A los empleados de nuevo ingreso no se les exigirá, en los primeros días, que 

trabajen la jornada completa expuesta al frío hasta que se acostumbren a las 

condiciones de trabajo y la vestimenta protectora que se requiera. 

 El trabajo se dispondrá de tal manera que la permanencia de pie o sentando 

completamente quieto se reduzca al mínimo. No se usarán sillas metálicas con 

asientos desprovistos de protección. Al trabajador se le debe proteger de las 

corrientes cuanto sea posible. 

 El programa de formación al personal nuevo incluirá instrucción en: 

o Procedimientos apropiados de entrada en calor de nuevo y tratamiento 

adecuado de primeros auxilios. 

o Uso de ropa adecuada. 

o Hábitos apropiados de comidas y bebidas. 

o Reconocimiento de la congelación, inminente. 

o Reconocimiento de las señales y los síntomas de hipotermia inminente o 

enfriamiento excesivo del cuerpo, aun cuando no se llegue a tiritar. 

o Prácticas de trabajo seguro. 

 Cuando los prevencionistas realicen su trabajo a la intemperie en terreno cubierto 

de nieve y/o hielo, se les proporcionará protección para los ojos. 
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 Cuando haya una gran extensión de terreno cubierto por la nieve y que origine un 

riesgo potencial de exposición ocular, se requerirán elementos – anteojos 

especiales de seguridad para protegerse de la luz ultravioleta y el resplandor (que 

pueden producir conjuntivitis y/o pérdida de visión temporales), así como de los 

cristales de hielo. 

 En todo lugar de trabajo en el que la temperatura ambiental esté por debajo de 

los 16°C (60,8°F), se deberá disponer de termometría adecuada para hacer 

posible el cumplimiento general de los requisitos de que se mantengan los 

valores límite. 

 Siempre que la temperatura del aire en un lugar de trabajo descienda por debajo 

de - 1°C (30,2°F), cada 4 horas, por lo menos, se deberá medir y registrar la 

temperatura del bulbo seco. 

 En situaciones de trabajo en el exterior, se debe medir y registrar la velocidad del 

viento junto con la temperatura del aire, siempre que ésta esté por debajo de -1°C 

(30,2°F). 

 Del trabajo con exposición al frío a una temperatura de -1°C (30,2°F) o interior, se 

excluirá a los empleados que padezcan enfermedades o estén tomando 

medicación que entorpezca la regulación normal de la temperatura corporal o 

reduzca la tolerancia del trabajo en ambientes fríos. 

 Utilización de pantallas cortavientos en exteriores a fin de reducir la velocidad del 

aire. 

 Proveer ropa protectora térmica adecuada evitando el enfriamiento localizado 

facilitando la evaporación del sudor y minimizando la perdida de calor a través de 

la ropa 

 Establecer regímenes de trabajo de manera tal que permita recuperar la perdida 

de energía calorífica. 

 Colocar señalización específica (entrada en una zona de frío extremo, contacto 

con superficies frías, presencia de superficies heladas…). 

 Colocar aislamiento en las superficies metálicas y/o diseñar equipos y 

herramientas que puedan utilizarse adecuadamente con guantes. En el caso que 
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sea técnicamente imposible, colocar pantallas que limiten el riesgo por contacto 

con las superficies frías. 

 Seleccionar materiales para el suelo adaptados al frío extremo para prevenir el 

riesgo de resbalar y también prevenir la formación de escarcha en el suelo 

utilizando, por ejemplo, secadores de aire, grampones, etc. 

 Instalar dispositivos localizados de calor radiantes 

 Medición periódica de la temperatura y la velocidad del aire. 

 

 3.5.4.1 INCORPORACION DE NUEVA CALIDAD DE ROPA TERMICA 

(RECOMENDACIÓN): 

  

 

Prenda Camisa 

Diseño Normas aplicables: 

 IRAM 3859 

 UPF 50+ 

 EN 342:2017 
 
 

 
Materiales Tejido 

 Resistente al roce y desgarro y estirable - Nylon 

 Tela elástica y confortable/ NO grafa 

 Costuras planas y estirables 

 Botones o broches  

 Repelente al agua y respirable 

 Tela Rip Stop – Poliéster 

 Protección UV 50 
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Cierres 

 Plástico 

 Pegado o termosellado 

 Cierre inverso 

 Tira o strap 

 Botones 

 Color: <Pantone #> 

 

Reflectivo 

 Color gris reflectivo 

 Resistente a lavados múltiples 

 Adherido mediante costura 

Bordados 

 Mediante parches bordados y adheridos a las prendas (costura) 

 Impresión de logo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resistencia a la 

temperatura (°C) 

N/A 

Impermeabilidad Repelencia al agua 

Resistencia al corte Resistencia al rose, desgarro y estirable 

Resistencia a la 

abrasión 

N/A ya que la resistencia a la abrasión la brinda el mameluco descartable 
(Tyveck) 

% encogimiento 

requerido 

Para lavado con agua a 35°C con Jabón Diversey 

Índice de respiración Respirable 

Perfil de tallas Ver Anexo 1 

Empaque <Describir requerimientos de empaque> 

Otros Protección UV 50 
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Prenda Pantalón 

Diseño Normas aplicables: 

 IRAM 3859 

 UPF 50+ 

 EN 342:2017 

 
 

Materiales Tejido 

 Telas con fibras entrelazadas que mejoran la durabilidad al desgarro 
– Gore tex –– Rip stop -Poliamida más elastano. 

 Impermeable - Transpirable a prueba de desgarros 

 No Jean por ser poco aislante 

 Color: <Pantone #> 
 

Cierres 

 Plástico 

 Pegado o termosellado 

 Cierre inverso 

 Tira o strap 

 Color: <Pantone #> 

 

Reflectivo 

 Color gris reflectivo 

 Resistente a lavados múltiples 

 Adherido mediante costura 

Bordados 

 Mediante parches bordados y adheridos a las prendas (costura) 

 Impresión de logo  

 Color: <Pantone #> 

 Se necesita un arte  
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Etiquetas 

 <spec> 

 Texto: <texto> 

 Color: <Pantone #> 

 tamaño: <tamaño en mm> 

 Se necesita un arte  

 
 

Resistencia a la 

temperatura (°C) 

-20°c 

Impermeabilidad 100% impermeabilidad – repelente al agua  

Resistencia al corte Gran resistencia al corte y la tracción 

Resistencia a la 

abrasión 

<resistencia a la abrasión requerida> 

% encogimiento 

requerido 

Para lavado con agua a 35°C con Jabón Diversey 

Indice de respiración Optimizada 

Perfil de tallas Ver Anexo 1 

Empaque <Describir requerimientos de empaque> 

Otros <agregar otros> 

 

 

 

Prenda Campera Polar 

Diseño Normas aplicables: 

 IRAM 3859 

 UPF 50+ 

 EN 342:2017 
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Materiales Tejido 

 Forros polares o fleece,  

 Resistente a la penetración y transpirable 

 Tratamiento antipilling 

 Color: <Pantone #> 
 

Cierres 

 Plástico 

 Pegado o termosellado 

 Cierre inverso 

 Tira o strap 

 Color: <Pantone #> 

 

Reflectivo 

 Color gris reflectivo 

 Resistente a lavados múltiples 

 Adherido mediante costura 

Bordados 

 Mediante parches bordados y adheridos a las prendas (costura) 

 Impresión de logo  

 Color: <Pantone #> 

 Se necesita un arte  

Etiquetas 

 <spec> 

 Texto: <texto> 

 Color: <Pantone #> 

 tamaño: <tamaño en mm> 

 Se necesita un arte  

 
 

Resistencia a la 

temperatura (°C) 

-20°c 
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Impermeabilidad N/A, necesita ser transpirable 

Resistencia al corte N/A 

Resistencia a la 

abrasión 

N/A 

% encogimiento 

requerido 

Para lavado con agua a 35°C con Jabón Diversey 

Indice de 

respiración 

Alto índice respiración 

Perfil de tallas Ver Anexo 1 

Empaque <Describir requerimientos de empaque> 

Otros <agregar otros> 

 

 

Prenda Campera Abrigo 3 en 1 

Diseño Normas aplicables: 

 IRAM 3859 

 UPF 50+ 

 EN 342:2017 
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Materiales  
 
Tejido 

 Telas con fibras entrelazadas que mejoran la durabilidad al 
desgarro – Gore tex  

 Impermeable - Transpirable a prueba de desgarros 

 Costuras termosellados, capucha, ajuste en puños 

 Color: <Pantone #> 
 

Cierres 

 Plástico 

 Pegado o termosellado 

 Cierre inverso 

 Tira o strap 

 Color: <Pantone #> 

 

Reflectivo 

 Color gris reflectivo 

 Resistente a lavados múltiples 

 Adherido mediante costura 

Bordados 

 Mediante parches bordados y adheridos a las prendas (costura) 

 Impresión de logo  

 Color: <Pantone #> 

 Se necesita un arte  
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Etiquetas 

 <spec> 

 Texto: <texto> 

 Color: <Pantone #> 

 Tamaño: <tamaño en mm> 

 Se necesita un arte  

 

Resistencia a la 

temperatura (°C) 

-20°c 

Impermeabilidad 100% impermeable 

Resistencia al corte Alta resistencia al desgarro 

Resistencia a la 

abrasión 

<resistencia a la abrasión requerida> 

% encogimiento 

requerido 

Para lavado con agua a 35°C con Jabón Diversey 

Indice de respiración Altamente respirable 

Perfil de tallas Ver Anexo 1 

Empaque <Describir requerimientos de empaque> 

Otros Costuras termo selladas 

 

 

 

Perfil de tallas (Mujer) 

<incluir perfil de tallas> 

 

Perfil de tallas (Hombre) 

<incluir perfil de tallas> 

 

Una variable a mejorar es el factor de aislamiento de las prendas denominado factor clo, el factor clo 

sirve para saber cómo vestirnos en las diferentes situaciones climáticas. 1 clo = 0,155 m²;×K/W 

 

El factor Clo de la ropa entregada en el año 2020 por el proveedor 

 



            

 

1

5

Técnica Tania Ribes 

PRENDA CLO 

Primera piel pantalón 0,22 

Primera piel camiseta 0,25 

Medias 0,10 

Pantalón jean 0,25 

Campera polar 0,4 

Campera térmica 0,80 

 

Lo deseable según informes presentados de confort térmico es mejorar estos valores en la próxima 

adquisición de prendas. 

 

La resolución 295-2003 en la sección de estrés térmico (carga térmica) indica: 

Si el trabajo se realiza en un medio ambiente a o por debajo de 4°C (39,2°F), hay que proveer 

protección corporal total o adicional. Los trabajadores llevarán ropa protectora adecuada para el nivel 

de frío. 

 

 

 

 3.5.4.2 RESULTADO DE LO RECOMENDADO 

 

El estrés térmico, la hipotermia y el congelamiento son los principales riesgos que 

amenazan a los prevencionistas que desempeñan sus puestos de trabajo en el exterior; 

sus principales síntomas son escalofríos, cansancio, pérdida de la coordinación y estado 

de confusión, cólicos, afecciones respiratorias, alergia al frío, entre otras. 

Por lo cual, se obtuvo un análisis exhaustivo por parte de la Jefatura de Prevención de 

Riesgos sobre las recomendaciones de seguridad sugeridas al igual del cambio de 

indumentaria o vestimenta aplicable tanto al personal propio como a los colaboradores. 
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Las recomendaciones fueron viables en un 90% ya que aún quedan Consultoras de 

Prevención como también empresas contratistas que no mejoran las instalaciones para 

brindar un mejor confort térmico al personal. 

Con respecto a la sugerencia por cambio de la calidad de la ropa térmica, la misma se 

encuentra en análisis para verificar principalmente los costos que implica la adquisición 

y recambio de ropa para la totalidad del personal en época invernal, ya que lo 

recomendado analizando las especificaciones técnicas son marca Ansilta o Montagne 

debido a que son las que mejor calidad presentan a la hora de enfrentar las condiciones 

climáticas adversas en Veladero.  

El análisis antes presentado también fue enviado para análisis a la Gerencia de 

Prevención de Riesgos quién dio su visto bueno para incorporar lo sugerido en el 

Operativo Invierno 2021. 

 

 

 

 

3.6 COVID-19 Pandemia Mundial: 
 

 

Los coronavirus son una gran familia de virus, algunos causan enfermedades en los 

humanos y otros en los animales, como los murciélagos y los camellos entre otros.  

El nuevo coronavirus (COVID-19) fue identificado en China en Wuhan, durante un brote 

de enfermedad respiratoria que comenzó a finales de 2019. La transmisión de persona a 

persona más probable es a través del contacto directo con pacientes infectados.  

La mortalidad del virus ronda entre el 2 y 5% según la OMS, y esto depende de la edad 

(más frecuente en adultos), patología preexistentes y sexo (es más frecuentes en 

hombres). 

¿Qué es? 
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                                   Imagen 31. Método de ingreso del virus del COVID-19 en el organismo  

 

 

 

 

                                                     Imagen 32. Incubación del virus COVID-19 
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El COVID-19 es un virus de la familia de los Coronavirus que pueden ocasionar 

enfermedades respiratorias de diferente gravedad incluso la muerte, esta cepa todavía 

no se había identificado en humanos. En la actualidad no se conoce la cura y ya está 

disponible la vacuna para este tipo de virus.  

 

Se definen hasta lo investigado hasta ahora por la OMS (Organización Mundial de la 

Salud), 3 tipos de casos: 

 

Caso sospechoso: El cuadro clínico puede presentarse con fiebre mayor o igual a 

37.5°C y uno o más síntomas tos, malestar general, rinorrea, odinofagia, 

anosmia/disgeusia, asociados o no a síntomas graves como dificultad respiratoria y 

taquipnea, diarrea y manifestaciones cutáneas, sin otra etiología que expliquen 

completamente la presencia clínica.  

Caso probable: Caso sospechoso en el que se haya descartado Influenza A y B por 

PCR y que presente una prueba positiva para Pancoronavirus y negativa para los 

Coronavirus MERS-CoV, 229E, OC43, HKU1 y NL63.  

Caso confirmado: Todo caso sospechoso con Detección de SARS-CoV-2 mediante 

pruebas de biología molecular por reacción en cadena de la polimerasa con 

transcriptasa reversa (RT-PCR) o detección de antígenos de SARS-CoV-2 mediante 

pruebas no moleculares. El resultado negativo (no reactivo) en las pruebas de detección 

de antígeno no permite descartar la enfermedad por SARS-CoV-2 

 

La empresa Veladero a través del área de Salud y de Prevención de Riesgos, 

elaboraron protocolo solicitado por el Ministerio de Salud de la Provincia de San Juan. 

Este protocolo se encuentra en su revisión número 11 y también está certificado por el 

IRAM- RI- PROTOCOLO 21 

Este consta de 72 páginas donde se hablan de temas varios como: 

 Contexto 

 Definiciones 
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 Propósito 

 Alcance 

 Objetivos 

 Casos sospechosos 

 Detección y Manejo de casos y contacto 

 Algoritmo preventivo/vigilancia epidemiológica temprana 

 Manejo de casos sospechosos según su ubicación 

 Definición de contacto estrecho 

 Recomendaciones para el abordaje terapéutico COVID-19 

 Medidas generales y específicas de prevención 

 Preparación 

 Control al personal y para acceso al sitio 

 Reglas de Oro 

 Transportistas y Vehículos 

 Protocolo de la Provincia de San Juan 

 Protocolo Veladero/Barrick 

 Recursos y programas de Salud 

 Distanciamiento social, Higiene, Campamento 

 En caso de virus circulante 

 Comunicaciones y capacitación 

 Plan de Seguridad 

 Revisión de documento 

 Seguimiento y actualizaciones 

 Requisito Legal 

 Referencias 

 Anexos: 

 Anexo 1: Salud Ocupacional- respuesta COVID 19-Plan Captar 

 Anexo 2: Salud Ocupacional- Uso de barbijo 

 Anexo 3: APP Cuidar 
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Se adjunta protocolo en su Revisión 11 en los anexos de la correspondiente Tesis 

(Anexo 1) 

 

 

 

4. Marco Legal:   

 
 

Ley 24.449 Ley Nacional de Tránsito y Transporte: 

 

En su Art. 5 establece: A los efectos de esta ley se entiende por: 

1. Baliza: la señal fija o móvil con luz propia o retro flectora de luz, que se pone como 

marca de advertencia; 

2. Camino: una vía rural de circulación 

3. Camión: vehículo automotor para transporte de carga de más de 3500 kilogramos de 

peso total 

4. Camioneta: el automotor para transporte de carga de hasta 3500 Kg. De peso total 

5. Carretón: el vehículo especial, cuya capacidad de carga, tanto en peso como en 

dimensiones, supera la de los vehículos convencionales 

6. Maquinaria especial: todo artefacto esencialmente construido para otros fines y 

capaz de transitar; 

7. Vehículo detenido: el que detiene la marcha por circunstancias de la circulación 

(señalización, embotellamiento) o para ascenso o descenso de pasajeros o carga, sin 

que deje el conductor su puesto; 



            

 

1

5

Técnica Tania Ribes 

8. Vehículo estacionado: el que permanece detenido por más tiempo del necesario 

paro el ascenso o descenso de pasajeros o carga, o del impuesto por circunstancias de 

la circulación o cuando tenga al conductor fuera de su puesto; 

9. Vehículo automotor: todo vehículo de más de dos ruedas que tiene motor y tracción 

propia 

10. Zona de camino: todo espacio afectado a la vía de circulación y sus instalaciones 

anexas, comprendido entre las propiedades frentistas. 

 

El artículo 48 de la Ley de Tránsito dentro de sus prohibiciones lo hace expreso que: 

queda terminantemente prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la 

licencia especial correspondiente, habiendo consumido estupefacientes o medicamentos 

que disminuyen la aptitud para conducir. Queda expresamente prohibido conducir 

cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de 

sangre. 

Para vehículos destinados al transporte de pasajeros, de menores y de carga, queda 

prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. 

La autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado 

aprobado a tal fin por el organismo sanitario 

 

Ley Nacional 26363: Creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

En su Art. 4º establece: Serán funciones de la Agencia Nacional de Seguridad Vial: 

 

a) Coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas 

estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional; 

b) Propiciar la actualización de la normativa en materia de seguridad vial; 

c) Proponer modificaciones tendientes a la armonización de la normativa vigente en las 

distintas jurisdicciones del país; 



            

 

1

5

Técnica Tania Ribes 

d) Evaluar permanentemente la efectividad de las normas técnicas y legales; 

e) Crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e 

impresión de la licencia de conducir nacional; 

x) Elaborar campañas de concientización en seguridad vial y coordinar la colaboración, 

con los organismos y jurisdicciones nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, y locales competentes en la materia, en la elaboración de campañas de 

educación vial destinadas a la prevención de siniestros viales; 

 

Decreto 1232/07:  Convenio federal sobre Acciones en Materia de Tránsito y 

Seguridad Vial, suscripto entre el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Capítulo 1: Licencias de Conducir: 

b) Establecer el modelo unificado de las Licencias de Conducir que expedirán todas las 

jurisdicciones emisoras de licencias, fijando las normas técnicas para su diseño y 

confección, cuya única diferencia será la mención expresada, en campo predeterminado, 

de la autoridad municipal o provincial que lo emita. 

Las partes acuerdan que no darán curso a las solicitudes de Licencias de Conductor 

efectuadas a las autoridades emisoras de su jurisdicción, sean de carácter originario 

o por renovación, en los siguientes casos: 

a) Encontrarse vigente otra licencia de la misma clase a nombre del solicitante, o 

hallarse aquélla suspendida, inhabilitada o revocada, dentro de su período de 

vigencia. 

b) Encontrarse pendientes de conclusión los procedimientos para la aplicación de 

sanciones instruidos en cualquier jurisdicción, cuando éstos, singularmente, o en 
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forma acumulada, involucren tres o más infracciones de carácter "grave" o "muy 

grave" o cinco "leves". 

c) Encontrarse pendientes de íntegro cumplimiento las penalidades firmes aplicadas 

en cualquier jurisdicción, independientemente del carácter, naturaleza o cantidad de 

las sanciones impuestas. 

Capítulo 2: Alcoholemia 

En consecuencia no será admisible conducir con los siguientes grados de 

alcoholemia en ninguna de las jurisdicciones: 

a) Cualquier tipo de vehículos: superior a 500 miligramos por litro de sangre. 

b) Motocicletas o ciclomotores: superior a 200 miligramos por litro de sangre. 

c) Vehículos destinados al transporte de pasajeros, de menores y de carga, 

cualquiera sea la concentración de alcohol por litro de sangre. 

Las partes convienen establecer métodos unificados para la realización de los 

controles de alcoholemia, tomando como base las determinaciones de 

procedimiento fijadas por el artículo 72 inciso a) numeral 1 de la Ley Nacional de 

Tránsito y Seguridad Vial N.º 24.449 y su reglamentación. 

Ley Provincial 6684: Ley de adhesión a la ley nacional 24449 

ARTICULO 1.- Por la presente, la Provincia de San Juan adhiere íntegramente a lo 

establecido por la Ley Nacional de Tránsito 24.449 y los Decretos 179/95 y 646/95 que 

son su consecuencia, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas siguientes  

En su resolución 64/255, 1 de marzo de 2010, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas proclamó el periodo 2011-2020 «Decenio de Acción para la Seguridad Vial», con 

el objetivo general de estabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas 
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mortales en accidentes de tránsito en todo el mundo aumentando las actividades en los 

planos nacional, regional y mundial.  

Este Plan tiene la finalidad de servir de documento de orientación para los países y, al 

mismo tiempo, de facilitar la aplicación de medidas coordinadas y concertadas destinadas 

al logro de las metas y objetivos del Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011–2020 

Resolución 295/03: 

Capítulo 8 Estrés térmico- Estrés por frío: 

Los valores límite (TLVs) para el estrés por frío están destinados a proteger a los 

trabajadores de los efectos más graves tanto del estrés por frío (hipotermia) como de las 

lesiones causadas por el frío, y a describir las condiciones de trabajo con frío por debajo 

de las cuales se cree que se pueden exponer repetidamente a casi todos los trabajadores 

sin efectos adversos para la salud. El objetivo de los valores límite es impedir que la 

temperatura interna del cuerpo descienda por debajo de los 36°C (96,8°F) y prevenir las 

lesiones por frío en las extremidades del cuerpo. La temperatura interna del cuerpo es la 

temperatura determinada mediante mediciones de la temperatura rectal con métodos 

convencionales. Para una sola exposición ocasional a un ambiente frío, se debe permitir 

un descenso de la temperatura interna hasta 35°C (95°F) solamente. Además de las 

previsiones para la protección total del cuerpo, el objetivo de los valores límite es proteger 

a todas las partes del cuerpo y, en especial, las manos, los pies y la cabeza de las lesiones 

por frío. 

 

  Anexo II de Decreto 351/79: 
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Imagen 33. Esquema de Evaluación para el Estrés Térmico 
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ISO 11079 
 
  
Además de la velocidad del viento y temperatura que integra la Res 295. la norma 

internacional tiene en cuenta otros factores al considerar el análisis de estrés térmico 

por frio, como:  

- Actividad metabólica del trabajo  

- Calor sensible y latente debido a la diferencia de temperatura y humedad del aire 

inspirado y exhalado  

- Calor cedido por evaporación del sudor  

- Calor acumulado por el organismo  

 

Ley 19587: Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Decreto Reglamentario 
351/79: 
 

Artículo 1º — Las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo se 

ajustarán, en todo el territorio de la República, a las normas de la presente ley 

y de las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten. 

Sus disposiciones se aplicarán a todos los establecimientos y explotaciones, 

persigan o no fines de lucro, cualesquiera sean la naturaleza económica de 

las actividades, el medio donde ellas se ejecuten, el carácter de los centros y 

puestos de trabajo y la índole de las maquinarias, elementos, dispositivos o 

procedimientos que se utilicen o adopten. 

Art. 2º — A los efectos de la presente ley los términos "establecimiento", 

"explotación", "centro de trabajo" o "puesto de trabajo" designan todo lugar 

destinado a la realización o donde se realicen tareas de cualquier índole o 

naturaleza con la presencia permanente, circunstancial, transitoria o eventual 

de personas físicas y a los depósitos y dependencias anexas de todo tipo en 

que las mismas deban permanecer o a los que asistan o concurran por el 
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hecho o en ocasión del trabajo o con el consentimiento expreso o tácito del 

principal. El término empleador designa a la persona, física o jurídica, privada 

o pública, que utiliza la actividad de una o más personas en virtud de un 

contrato o relación de trabajo. 

Art. 3º — Cuando la prestación de trabajo se ejecute por terceros, en 

establecimientos, centros o puestos de trabajo del dador principal o con 

maquinarias, elementos o dispositivos por él suministrados, éste será 

solidariamente responsable del cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

Art. 4º — La higiene y seguridad en el trabajo comprenderá las normas 

técnicas y medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de cualquier otra índole 

que tengan por objeto: 

a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los 

trabajadores; 

b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o 

puestos de trabajo; 

c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los 

accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral. 

 
Ley 24557 Ley de Riesgos del Trabajo: 
 
La Ley de Riesgos del Trabajo, Ley 24557, propone en su marco teórico, la prevención 

de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, además de asegurar al 

trabajador adecuada atención médica en forma oportuna, procurando su 

restablecimiento 
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5. Conclusión:   

 
 

Los beneficios que se pueden obtener al implementar las recomendaciones y 

sugerencias a aplicar en cada uno de los sectores, áreas de trabajo y casos analizados 

para los prevencionistas tantos propios como de empresas colaboradoras son: 

 Al conducir a la defensiva de adquiere conciencia de cuidados y protección tanto 

al propio prevencionista que conduce como al resto de los conductores. 

 Se logra anticiparse a los peligros en la conducción que se puedan presentar 

 Al implementar mayores controles en la conducción se logra economizar tiempo y 

dinero 

 La altura representa un ambiente extremo. El ser humano siempre se ha 

caracterizado por su adaptabilidad a las diversas adversidades que puede ofrecer 

nuestro planeta, pero en este caso hay un límite. Por lo cual un buen análisis de 

las condiciones físicas y de salud de los prevencionistas que suben por primera 

vez a Mina Veladero es crucial para evitar cualquier situación no deseada anta el 

aumento incontrolable de glóbulos rojos. Además, el organismo humano logra 

adaptarse a la altura gracias a un complicado proceso que exige lentitud y 

progresión. Si no se respetan estas pautas de adaptación se pueden producir 

lesiones muy graves a diferentes niveles. 

 Con respecto a hipotermia y congelamiento es conveniente realizar análisis 

continuo de los sectores de trabajo en épocas de condiciones climáticas 

adversas, principalmente en el periodo de mayo a agosto de cada año, periodo 

en el que se producen normalmente los descensos de temperatura por viento, 

nieve, hielo. Los valores límite (TLVs) para el estrés por frío están destinados a 

proteger a los trabajadores de los efectos más graves tanto del estrés por frío 

(hipotermia) como de las lesiones causadas por el frío, y a describir las 

condiciones de trabajo con frío por debajo de las cuales se cree que se pueden 
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exponer repetidamente a casi todos los trabajadores sin efectos adversos para la 

salud 

 Fundamental también, que todo lo aprendido y conocimientos adquiridos en 

Veladero sean transmitido a la familia para que de esta forma también de difunda 

la visión fundamental de Mina Veladero: VOLVER A CASA, SANOS Y SALVOS 

TODOS LOS DIAS 
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7. Anexo 1: Protocolo COVID-19 

VELADERO. Revisión 11.  
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